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CONSIDERACIÓN PRELIMINAR 

Al publicarse el primer Anuario de la Estadística del Trabajo correspondiente a 1919, se hizo constarla 
firme decisión de la Alcaldía Presidencia y de la Junta local de Reformas Sociales para vencer las resistencias 
que se les oponen por los organismos y por los individuos en cuyo beneficio se hace esta labor, que encomen-
dó a las Juntas la ley de 13 de marzo de 1900. 

Claro está que el logro de tales propósitos no es para conseguido en un año, y menos en el país donde to-
davía la estadística se considera por muchos inútil e ineficaz; pero, si contra viento y marea se ha obtenido 
algunas ventajas, siquiera no sean grandes, la voluntad perseverante llegará a crear costumbres y hará que, 
por fin, se pueda alguna vsz publicar un Anuario digno de la cultura que en definitiva viene alcanzando nues-
tro pueblo. Con tanto más motivo cuanto que, en último extremo, estos trabajos que la ley dispuso no tienen 
otra finalidad que la de ilustrar a los Poderes públicos y a las entidades que, como las Juntas locales, tienen la 
misión exclusiva de resolver los problemas de carácter social, evitando estridencias y complicaciones que a 
todos perjudican; y es evidente que cuando los interesados se percaten de que el conocimiento exacto de la 
vida patronal y de la vida obrera por legisladores y Autoridades, más que a la imposición de tributos y a la 
adopción de medidas represoras, conducirá al establecimiento de reformas sabias que armonicen las convenien-
cias de todos, prestarán una cooperación que hasta ahpra ni todos la prestan ni, salvo contadas excepciones, 
despierta entusiasmos. 

Y aún los mismos a quienes afectan directamente estas cuestiones, el día que dispongan de una fuente de 
enseñanzas tan copiosa como la que proporciona una buena estadística, podrán utilizarlas en provecho propio 
y de sus propias organizaciones; así, por ejemplo, los que intenten establecerse no lo harán en un ramo de la 
actividad en que esté demostrado por aquélla que hay ya plétora de establecimientos de un gremio determinado 
en proporción con e| número de consumidores; o cuando se llegara a conocer exactamente las utilidades de un 
cierto elemento patronal, sería más fácil y hacedero que los obreros del respectivo gremio atemperasen sus pe-
ticiones de mejoras, pidiendo aumentos con mayor autoridad cuando el lucro fuese grande, y resignándose al 
statu quo y aun a la rebaja cuando las ganancias experimentasen mermas cuantiosas. 

Con esta esperanza, la Alcaldía Presidencia y la Junta local de Reformas Sociales ofrecen redoblar su ac-
* tividad, ya bastante empleada hasta ahora en vencer dificultades y resistencias, para que el Anuario de 1921 

represente un progreso mayor que el alcanzado sobre el de 1919. 
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ESTADÍSTICA P E COMERCIANTES 

En 1919 aparecieron empadronados 10.036 comerciantes, y en el presente Anuario figuran 16.539, que su-
ponen 6 .503 más. Pero como es conveniente poner las cosas en su punto, se hace constar que este aumento no 
es debido a que muchos comerciantes hayan puesto mayor diligencia en empadronarse; por el contrario, la pri-
mera gestión administrativa, o sea el reparto a domicilio de las hojas de inscripción, dió tan deficiente resulta-
do que aún fueron menos, con relación al año anterior, los que las devolvieron diligenciadas en forma, y ante 
el fracaso que esto suponía y la vergüenza de confesar que gran parte de los dueños de establecimientos mer-
cantiles dificultan la labor estadística sin motivo comprensible, tuvo la Administración necesidad de extremar 
su celo para no reconocerse vencida e incapaz de obtener datos que en cualquier parte del mundo son facilita-
dos espontáneamente por los mismos ciudadanos a quienes afectan. Y así, empleando distintos medios de in-
vestigación y encabezando administrativamente nuevas hojas con el nombre del dueño de cada establecimiento 
y la calle y número donde se hallan establecidos, fueron éstas repartidas individualmente por guardias munici-
pales, a quienes se encomendó que las diligenciaran en defecto o negativa del comerciante; y así únicamente se 
ha podido lograr ese aumento de inscriptos, con un esfuerzo, como se ve, que, además de causar amargura, si 
fuera necesario emplearlo para cada uno de los fines sociales o administrativos, requeriría el concurso de un 
ejército de funcionarios y subalternos, a cuyo pago no podría en buena lógica negarse el contribuyente que, en 
ocasiones, tal vez encubra sus negligencias con censuras y murmuraciones injustificadas contra la Autoridad y 
sus agentes. 

Hechas notar estas resistencias que determinan una estadística deficiente, puesto que ni con el aumento se-
ñalado se alcanza la cifra exacta del comercio madrileño, que evidentemente es mayor, se exponen a continua-
ción los principales ramos del mismo por el orden de importancia en que resultan, y sin que, naturalmente, s e 
pueda responder sino de una exactitud relativa. 
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Comestibles. 
Vinos 
Lecher ías . . . 
Panaderías.. 
Carnicerías. 
Carbonerías. 
Cacharrerías 
Barberías. . . . 
Zapaterías. . 
Bares 
Fruterías. . . 
Camiserías . 
Verdulerías. 
Casquerías.. 
Hueverías. . . 
Mercerías. . 
Cervecerías. 
Pescaderías. 
Tejidos 
Bodegas 
Pastelerías.. 

Proporción centesimal por la cifra 
general de comerciantes. 

E i a 1 9 1 9 . E n 1 9 2 0 . 

10'44 9'05 
12'29 8'12 
7'75 8'02 
6'27 6'11 
5'19 5*76 
5'46 5*24 
3'39 3'96 
4'78 3'38 
2'52 2'18 
1'12 2'03 
1'70 1*96 
l'O0 1 7 8 
1*14 1*74 
0'85 1 6 3 
1*14 1*45 
1 '33 1*33 
0*31 1*22 
1*26 1 '21 
1*62 1*12 
0'94 1 '06 
0'46 l'Ol 

En la precedente clasificación de los establecimientos cuyas proporciones respectivas exceden de 1 por cada 
100 del total general, el lugar primero resulta a favor de las tiendas de comestibles en 1920. No es de suponer 
que desde el año anterior, en que aparecieron en segundo puesto, hayan aumentado hasta alcanzar la preferen-
cia, y más bien cabe atribuirlo a que con las nuevas inscripciones conseguidas se haya ganado en exactitud 
respecto al número de orden. 
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Este mismo factor puede haber influido en el aumento proporcional con que aparecen los bares, que es de 
bastante importancia, aunque relacionándolo con la disminución en que aparecen las tabernas, cabe también 
atribuirlo a transformación de éstas en aquéllos, hoy bastante generalizada. Y de todas maneras, sumadas las ex-
cesivas proporciones de estas dos clases de establecimientos con las de cervecerías y la de cafés, que ascien-
de esta última a 0 '83 , resulta que un 12'20 del total está dedicado a la superfluidad, al dispendio y a la pérdida 
de tiempo, disfrazados con el nombre de expansión. 

Y, en definitiva, en los dos años estudiados, las tiendas de expendición de géneros alimenticios ocupan los 
sitios de prelación, confirm indo la deducción, que ya se hizo en el anterior Anuario, de que en Madrid se 
atiende mucho al estómago, aunque seguramente no con la equidad debida. 

Y como también se hizo entonces, preséntase a continuación los datos proporcionales que, bajo el aspecto 
mercantil, pudieran revelar cierta espiritualidad en el pueblo; pero que, desgraciadamente, no la revelan, puesto 
que la desproporción entre la veracidad y los idealismos no puede ser más grande, por desgracia. Véase el si-
guiente cuadro: 

ESTABLECIMIENTOS CULTURALES 

Librerías 
Tiendas de objetos de escritorio 
Tiendas de antigüedades 
Tiendas de flores. 
Tiendas de cuadros 
Tiendas de qbjetos de ai te . 
Tiendas de música 

Proporción centesimal por la cifra 
general de comerciantes. 

En. ISIS. En 19SO-

0'55 0'45 
0'39 0 35 
0'20 0' 15 
0'07 O4'11 
0'07 0*07 
0'04 0'02 
0'03 0'02 

Expuestos los precedentes datos, la prudencia aconseja guardar silencio, puesto que ciertos comentarios no 
parecen muy propios de una publicación oficial que debe inspirarse en la templanza. Sin embargo, no es posi-
ble prescindir de la exposición escueta del siguiente hecho: siendo los habitantes de Madrid, según el último 
empadronamiento, 645 .387 y 76 las librerías, tanto de nuevo como de lance, son necesarios nada menos que 
8.491 de aquéllos para sostener un establecimiento de esta clase. 

Y también conviene anotar en honra de los comerciantes de estos gremios, que, a pesar del aumento de 
inscripciones logrado en 1920 por los esfuerzos administrativos, no les afectó en nada dicha mayor cifra, puesto 
que las respectivas proporciones centesimales no variaron en algunos, y en los restantes disminuyeron respecto 
al año 1919. Y esto significa que los comerciantes, en cultura y espiritualidad, cumplieron más fácilmente su 
deber de inscribirse y se percataron mejor de la alta finalidad estadística, tal vez porque la índole misma de su 
comercio contribuya a refinarles, mientras aparecen más remisos los dueños de establecimientos que trafican 
en productos materiales, puesto que siendo ellos los que resultan con aumento sobre el año anterior, son tam-
bién los que obligaron a redoblar la gestión administrativa para lograr inscribirles. 
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ESTADÍSTICA P E COMERCIANTES 

CLASE DE ESTABLECIMIENTO 

D I S T R I T O S 

TOTAL CLASE DE ESTABLECIMIENTO 

C
entro 

H
ospicio 

Cham
berí 

Buenavista.. 

C
ongreso ... 

X o 
C O 

•o 
*• 

Inclusa. 

Latina 

Palacio 

U
niversidad.. 

TOTAL 

Abacería 3 4 6 4 5 5 4 5 3 6 4 5 
Aceite y jabón 6 13 10 10 9 5 14 10 6 4 87 
Aceitunas 1 » » » » » 1 1 » 1 4 
Aguas minerales 6 2 2 1 2 » 1 » » 2 16 
Alcoholes 2 » » 1 1 1 » » » » 5 
Alfalfa (almacén) » » 2 » 2 2 1 2 » » 9 
Alfombras 4 1 » 1 » » » » » » 6 
Alhajas 6 » 1 » 2 2 3 1 4 1 2 0 
Almoneda 3 1 » 1 1 » 2 2 » » . 10 
Alpargatas (almacén de) 3 1 1 » » » 6 » » 4 15 
Alpargatería 4 6 10 10 8 8 8 16 5 8 8 3 
Anticuario 4 » » » 15 1 » 3 1 » 2 4 
Aparatos de física 1 1 » » > » » » » » 2 
Aparatos usados .• » » » » » 1 3 1 2 2 9 
Artículos para automóviles y aviación.. 1 1 » 4 2 » » » 1 3 12 
Artículos para bicicletas » » » 2 1 2 » » 2 3 10 
Artículos dentales 1 1 » » » » » » » » 2 
Artículos para farmacia » 1 » 1 » » » » » 2 
Artículos de sport 2 1 » 2 2 » 2 > » » 7 
Artículos de viaje 7 » » 3 » » » » 3 1 14 
Automóviles. 2 4 2 10 1 2 » 1 2 2 4 
Aves y caza 
Azulejos 

8 5 4 8 10 10 4 4 5 4 6 2 Aves y caza 
Azulejos 1 1 > » » » » » » » 2 

2 3 2 0 14 10 2 6 2 2 2 0 2 2 2 0 18 195 
Baratijas 4 » » » 2 » 4 1 » » 11 
Barbería 5 5 5 2 6 0 5 6 5 3 5 0 5 3 6 3 5 3 56 5 6 0 
Bastones y boquillas 5 3 3 1 10 4 1* 3 3 2 3 5 

2 » » » 1 » » 1 » 1 5 
Bazar 6 » 3 5 1 2 » 2 » » 19 
Bazar médico 11 4 » 1 6 » » 1 » » 2 3 
Bicicletas 8 6 9 7 8 6 5 8 6 6 6 9 
Billares » » » » 1 » » » » » 1 
Bisutería 4 » 2 2 5 2 » » » » 15 
Bizcochos 3 2 4 2 4 4 3 4 3 4 3 3 
Bodega 18 16 16 10 18 2 4 13 2 4 19 18 176 
Bollos » » 3 2 1 3 2 1 9 21 
Bombones » » 1 » > » » » 1 » 2 
Botellas 3 5 2 4 4 3 13 6 6 4 5 0 
Botería ) » 2 1 5 3 2 8 1 3 2 5 
Broncista 12 14 2 0 10 10 14 6 8 10 16 120 
Buñolería 3 4 4 3 4 4 3 3 3 5 36 
Cabrería (despacho de leche) 14 11 2 0 14 16 12 11 12 11 14 135 
Cacharrería 3 4 51 9 0 6 4 5 0 70 70 83 7 6 6 8 65b 
Café 2 2 7 12 8 14 4 3 6 5 3 8 4 
Café-concert 8 o o » 3 1 » » » » 16 
Cafetín 4 3 o 3 4 6 4 4 4 36 
Cajas de cartón (venta de) 1 » T » 1 » » » » » » 2 
Calderería o 2 6 l 1 2 2 2 3 1 2 2 
Calefacción (aparatos de) í » 1 0 1 » » » » » 5 

8 3 6 2 2 6 2 6 2 3 21 14 2 4 16 10 3 0 5 
9 3 8 3 105 123 8 6 7 2 7 0 101 106 110 9 4 9 

Carnicería 9 0 UO 9 0 91 100 8 8 81 9 8 100 106 9 5 4 
Casa de armas 6 1 » 1 1 2 2 4 1 2 0 

2 0 2 6 2 8 2 8 27 2 6 27 3 2 2 4 3 2 2 7 0 
» 1 » » » x> » » > » 1 

Cemento (almacén de) 1 » » 1 o > » 1 » 6 
Cepillos » » » » T » » o 1 1 5 

Suma y sigue. 5 . 3 3 2 
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C L A S E DE ESTABLECIMIENTO 

Cereales. ; * . . . . . . . . . . 
Cerería 
Cervecería 
Cestería.?. 
Cintas 
Cofrería 
Colchonería 
Comestibles 
Compraventa mercantil. 
Confitería 
Conservas 
Contadores de agua 
Corbatería 
Cordelería 
Cordonería 
Corsetería.. . • 
Cuadros 
Cuchillería 
Curtidos 
Chamarilero 
Chocolatería 
Chocolates (almacén de). 
Chocolates (despacho de) 
Droguería 
Efectos militares 
Electricidad (efectos de). 
Encajes 
Espartería 
Esponjas 
Estampas 
Estanco • 
Esterería 
Ferretería 
Fiambres 
Florería 
Flores artificiales 
Fonógrafos 
Fornituras 
Frutería 
Galones 
Gomas y hules 
Gorras 
Granos y semillas 
Guantes 
Guitarras 
Harinas (almacén d e ) . . . . 
Herboristería 
Hormas 
Huevería 
Imágenes religiosas 
Instalaciones eléctricas. . 
Jamones (almacén d e ) . . . 
Jergas 
Joyería 
Juguetes 
Ladrillos 
Lamparillas 
Lampistería 
Lanería 
Lechería 
1 .egumbres. 
Librería 
Librería de lance 
Licores (almacén de). . . . 
Linoleum 
Loza 

D I S T R I T O S 

o 3 o W o X 3 r a (T> 
3 

O 
o 
C f i •o o' o 

a* Co 3 o-n> 

c n 
3 
0 3 < 

o 
<¡5 

( T > 
C f l 

o V) 
2 L 

O ^ 
c 
c « p 

0 0 

3 * Oí 

M HT o 
o" 

3 

ÍD 
<n. 

TOTAL 

r* M p Cu 
0 3 
P* 

Sun ta ant erior 5.332 

» 2 2 2 i i » 1 1 » 10 
12 4 3 6 5 4 6 5 4 3 52 
24 16 22 20 26 20 20 23 16 16 203 

8 
1 

2 1 3 » 7t 3 4 » 2 23 8 
1 » » » 2 » » » » » 3 
2 2 » 1 2 » » » » 7 
8 

156 
4. 4 4 2 3 4 6 » 2 37 8 

156 141 155 163 154 167 134 168 128 132 1.498 
32 28 26 2 23 14 14 •22 10 1 172 
16 15 6 13 4 4 5 5 5 6 79 
» . » 

1 
» » » » » » 1 2 3 

» ' 

. » 

1 » » » » » » » » 1 
12 3 » » » » » 1 » » 16 
2 1 3 » 2 2 4 11 2 » 27 
3 2 1 1 » 2 2 5 1 1 

> 

18 
17 6 1 2 2 1 3> 2 1 

1 
> 32 » 10 1 1 » 4 » . 5 1 » » 12 » 10 3 2 1 4 4 1 4 2 3 34 

9 6 4 4 14 7 • 10 8 2 4 68 
• 2 4 2 » 2 4 13 10 1 6 44 

4 2 » 1 » 1 » 1 » 9 
1 » » » 2 » » » 1 » 4 
2 1 » » 1 » » » » 4 

18 17 18 13 20 12 12 18 13 10 151 
4 » » » » » » » » » 4 

22 7 8 8 14 3 8 2 3 4 79 
1 1 » » 1 » » 1 1 » 5 
1 » 2 1 1 » 3 7> » 1 

» 
9 

2 » 1 » » 1 » 2 f> 
1 

» 6 
1 1 » » 1 » 1 » » 1 5 

16 10 13 11 12 14 12 11 14 14 127 
7 » 3 8 7 » » » 1 5 31 

14 14 10 11 10 5 10 5 2 2 83 
3 3 » » 7 » » » » 6 1"9 
5 4 » 2 3 2 2 i » » 19 

» » » » 1 » » » » » 1 
3 » » 1 » » » » » » 4 
2 „ 1 1 » 2 1 » i » 1 9 

38 27 20 ^45 40 32 29 30 26 38 325 2 » » 1 » » T> » » » 3 
10 2 2 2 2 3 2 2 1 3 29 
4 1 4 2 » 2 8 3 2 5 31 

» 
1 

1 2 2 1 1 2 7 3 » 19 » 
1 2 » 1 1 » » » » » 5 
2 » » s> 2 2 1 3 » » 10 

» 
1 

» » 3 4 » 1 2 2 » 12 » 
1 4 2 1 3 2 3 3 2 » 21 
5 » 2 » » 3 2 1 2 2 17 

33 37 24 25 20 17 .30 26 15 21 248 
4 2 2 2 2> 2 » » 1 » 13 
4 1 1 3 6 3 4 3 2 2 29 

» 1 » » 1 z> 1 l 2 j, 6 0 2 1 » » 1 » o 2 3 13 
36 10 6 1 8 » 4 7 5 3 80 

32 10 5 2 2 3 2 o 3 Q O » 
80 
32 

» » T 1 » » » » l » 3 
¿> » » » » » » » 2 2 
» 1 l » 1 » 2 > » » 5 
8 

67 
3 4 6 6 2 3 4 o 40 8 

67 52 130 131 84 76 76 90 101 106 923 
3 O 1 » o » .) l 5 3 1(> 

26 6 1 2 9 o o 1 4 o 55 
21 16 » » » o » í » 1 I 
55 
21 

1 •i o » i T o (l 6 • ) : i 25 
» 1 » i » » » » > 1 O . » 
14 10 3 4 8 6 7 4 4 2 62 

Suma y signe 10.291 
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CLASE DE ESTABLECIMIENTO 

D I S T R I T O S 

TOTAL CLASE DE ESTABLECIMIENTO 

C
e

n
tr

o
 

H
o

s
p

ic
io

 

Cham
berí—

 ' 
,3

 a 

B
u

e
n

a
v

is
t
a

.. 

C
o

n
g

r
e

s
o

 

H
o

s
p

ita
l 

. 
... 

In
c
lu

s
a
 

L
a

tin
a
 

P
a

la
c
io

 

U
n

iv
e

r
s
id

a
d

.. 

TOTAL 

Sun ta ant 

Cham
berí—

 ' 
,3

 a 10 291 

Lunas (almacén de) 1 4 » » » » » 1 » 6 
Maderas (almacén de) 2 2 6 1 1 6 1 7 . 2 6 34 
Mantequería 16 14 6 5 3 2 4 2 4 3 59 
Máquinas 6 12 6 6 1 3 8 6 8 4 8 77 

4 4 » 1 » » » » 1 » 10 
Marcos 4 4 8 » 5 3 10 1 2 2 39 
Materiales de construcción 8 1 4 3 2 4 4 5 2 3 36 
Material fotográfico 4 1 » » 1 » » » » » 6 
Materiales de revoco 2 l 3 » » 2 1 » » » 9 
Material de saneamiento de edificios... . » » » 2 » 1 » » » 3 
Mercería 60 24 20 20 16 17 18 19 12 22 228 
Minerales 1 » » 1 1 2 » » » » ' 5 
Modas 1 » » » » » » » » » 1 
Molduras 1 1 » » » » » 1 » » 3 
Muebles 20 18 13 6 18 20 14 16 16 11 - 152 
Muebles y bronces » » 1 » » » » » » » 1 
Muebles usados » 14 » 3 4 56 20 ' » 2 99 
Música e instrumentos . 1 1 » 1 1 » » » » 4 
Neumáticos » » 2 3 » » » » » » 5 
Objetos de arte 1 1 » 1 » 1 » » » » 4 
Objetos de escritorio 21 8 2 4 7 2 2 4 4 4 58 
Objetos de plata » » » 1 » » » » » 2 3 
Objetos usados » » » » » » 21 8 » 1 30 
Optica 5 1 » » 0 » » » » » 11 
Ornamentos de iglesia 1 » » » » » » » » » 1 

Pajarería 4 1 » 1 » » 2 1 2 » 11 
Pajería » 2 5 7 2 6 7 4 1 5 39 
Panadería 82 94 96 100 80 88 84 90 91 106 1 . 0 1 1 

Paños (almacén de) 4 1 » » » » » 2 » » 7 
Papelería 14 3 1 . 7 i » 1 3 1 1 32 
Papeles pintados '. 11 5 4 1 4 4 2 3 1 4 39 
Paragüería 18 14 2 1 3 1 » 1 1 43 
Pastas para sopa » » » » » » » 2 » 3 
Pastelería 26 20 23 23 25 18 10 14 11 13 183 
Patatas (venta de) » 8 1 1 3 » 2 1 3 19 

16 11 1 » 4 » 2 3 » » 37 
Perfumería 14 6 » 3 3 1 » o » 3 32 

20 30 16 20 18 21 25 26 12 20 208 
Petróleos » » » 5 » 6 » 4 1 8 24 
Pianos (almacén de) 2 3 1 » 3 3 4 y> » » 16 
Plátanos (almacén de) » » 1 » » » » » » 1 

Platería 12 10 2 2 7 3 2 » 3 10 51 
1 3 1 1 2 1 » 12 • 2 » 23 
1 1 » » » » » » » » 2 
5 2 » » 2 2 J > 1 1 13 
4 6 4 4 4 3 6 28 4 16 79 

» » » » 2 o » - 1 » 5 
» 3 f) 1 7 » » 9 1 » 12 
17 15 14 18 18 6 6 8 12 15 129 
30 15 8 3 10 2 3 5 2 4 82 

Ropas hechas. . . . 8 4 2 4 6 1 8 5 3 4 45 
Ropas usadas 1 » » » » O kJ 6 4 2 2 18 

1 1 1 » » » 16 6 2 1 28 
1 1 1 1 » » » » » » 4 

11 10 12 16 14 15 3 2 10 8 101 
i » » 1 3 2> » » » » 4 
t> 11 l 1 2 3 1 3 5 3 36 

Sombrerería (de caballero) 23 17 8 1 9 » 2 1 o 4 t>7 
Sombrerería (de señora). 12 » » 2 o » » » » » 16 

4 4 1 7 » i 2 o 5 0 28 
65 36 10 14 » 7 18 8 8 12 178 
12 » » » 1 • a » > » 13 

Telas para sacos 6 3 5 1 » 4 4 1 1 o 4 40 
reí uera (despacho dt*) 14 14 3 6 i) 5 8 o o 73 

» • 1 » » » » » ' 0 1 

1 1 14 18 3 li) 8 20 20 15 131 

Suma v sigue 14.059 
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D I S T R I T O S 

o i o CO o i r -o c 
CLASE DE ESTABLECIMIENTO 3 o co •o 

3* 
m 
3 

e a 3 
o 3 <rq 

o VI •o 
O, 
c 5' 5T o 

a < TOTAL 
O 

O 
o" m <# vi » 

O) CO O 
r*- 03 o -I CO 

a 03 p. 

Suma anter 14.059 

Tupi 32 23 25 12 21 26 10 14 9 23 195 
Vaciador 5 4 3 3 6 4 6 5 2 4 42 
Vacas de leche (venta de) » » 1 1 » » 2 » » 4 
Vaquería. 27 28 40 35 15 18 18 18 25 46 270 
Verdulería 30 21 30 24 32 28 23 35 25 31 279 
Vinos 111 123 160 66 112 156 144 160 140 142 1.304 
Yesos (almacén de) 1 1 1 2 2 1 X 6 » » 14 
Zapatería 64 34 27 61 50 28 20 22 28 28 362 

TOTAL '. , 16.539 
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ESTADÍSTICA INDUSTRIAL 

Merced a procedimientos análogos empleados por la Administración e indicados al comentar la estadística 
mercantil, se ha conseguido aumentar los industriales inscriptos desde 2 .920 que figuraron en el Anuario an-
terior, hasta 6 .167 que en el presente constan. Pero esta diferencia de 3.247 más, si bien es de alguna cuantía, 
no puede tampoco satisfacer, puesto que, aun no distinguiéndose Madrid por su potencia'industrial, sin duda 
su inferioridad no llega hasta ese extremo tan precario. Y con esto se evidencia que, siquiera por amor propio, 
ya que no por cariño a la ciudad que los sostiene, deben los industriales secundar con celo las iniciativas y re-
querimientos continuos de la Alcaldía Presidencia y de la Junta local de Reformas Sociales para formar una es-
tadística perfecta y evitar que Madrid aparezca como población que exclusivamente consume lo que los demás 
producen, según criterio no muy justo pero bastante extendido. 

• Véase ahora en el siguiente cuadro cómo resultan clasificadas las industrias madrileñas, según la observa-
ción comparada de los dos últimos años: 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 

Carpinterías: 
Sastrerías. 
Tahonas. 
Casas de comidas 
Cerrajerías. 
Casas de huéspedes. . 
Talleres de modista 
Talleres de calzado.. 
Zapaterías de viejo 
Hojalaterías 
Talleres de plancha 
Imprentas 
Talleres de fontanería 
Establos 
Fotografías ¿ 
Ebanisterías 
Talleres de maestro albañil 
Coches y automóviles de alquiler 
Tintorerías 
Composturas de relojes 
Lavaderos 
Loterías 
Restaurantes 
Talleres de marmolistas 
Merenderos 

Proporción centesimal por la cifra 
general de industriales. 

En 1919. En 1SSO. 

11'47 7'75 
9'04 5'70 
5'65 4'24 
2'87 4'23 
6'60 4T9 
0'61 413 
0'65 3'85 
2'70 3'59 
1 '57 3'19 
2'94 2'73 
2'50 2'56 
3'08 2'36 
3'86 2'22 
0' 17 2'01 
1'06 1 '94 
2'08 1'88 
0'06 1 '67 
1 '91 1'49 
1'67 1'26 
0'13 1' 19 
1 '09 1 '16 
0'71 1*13 
1 '26 l ' l l 
1'23 1'08 
0'20 1*07 

La comparación entre los años de publicación de este Anuario no da fundamentos para deducciones con-
cluyentes, que el aumento de industriales inscriptos y la incertidumbre respecto a las cifras exactas de los que 
componen cada grupo o gremio, imposibilitan y desautorizan. No es razonable suponer siquiera que las diferen-
cias proporcionales que en casi todos ellos resultan entre uno y otro año, estén motivadas por aperturas de 
nuevos establecimientos o disminución de los antiguos, que sería la averiguación interesante para seguir la 
marcha de las industrias, pero que desgraciadamente no podrá lograrse mientras los industriales mismos no 
coadyuven a esta labor; las oscilaciones que se notan son resultado nada más del aumento conseguido, y hay 
que esperar las observaciones de años venideros para aventurarse a formular juicios. 

Sin embargo, merece llamar la atención el hecho de que en uno y otro año sea la industria de carpintería la 
que aparece a la cabeza, sin que pueda decirse al propio tiempo que este rano de la actividad llena en Madrid 
otras necesidades que las puramente rudimentarias y las del hogar doméstico. 
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En cuanto a las demás, no ofrecen nota característica, puesto que predominan las de alimentación, las de 
la indumentaria y las de accesorios de la casa, pero sin que se presente casi ninguna manifestación verdadera-
mente industrial realmente substantiva, reveladora de iniciativas fecundas y capaz de empresas grandes 

Y en cuanto a notas espirituales, tampoco pueden recogerse en la desproporcionada industria madrileña 
Baste decir que las imprentas solamente alcanzan el lugar duodécimo de la clasificación, y que siendo 146 las 
inscriptas y 645.387 los habitantes de Madrid, son necesarios 4.42Q nada menos para sostener una de aquéllas 
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ESTADÍSTICA INDUSTRIAL 

CLASE DE INDUSTRIA 

D I S T R I T O S 

TOTAL CLASE DE INDUSTRIA 

C
entro 

H
ospicio 

C
ham

berí.... 

B
uenavista.. 

O o a CTQ 
f0 en O 

H
ospital 

Inclusa 

Latina 

Palacio 

U
niversidad. 

TOTAL 

Achicorias (fábricas de) 4 9 6 3 5 3 2 . 5 2 » 39 
Ajuste (talleres de) 4 2 6 2 5 6 8 7 6 8 54 
Alfileres (fábricas de) » » » » » » » » » 1 1 
Artes Gráficas . . . » 1 1 » 1 » » » 3 6 
Asfalto (fábricas de) » 1 * » » » » » » » 1 
Automóviles (fábricas de) » » 5 1 1 » » » 1 1 9 
Automóviles (alquileres de) 4 2 3 » » 1 » 3> » » 10 
Baile. 1 » 1 2 1 » 1 3 » 1 10 
Banco 12 10 » 1 3 1 » 2 1 30 
Barniz (fábricas de) » » » » » 1 » » » » 1 
Baúles (fábricas de) 8 8 4 2 4 4 9 3 4 52 
Billares (fábricas de) »- » » » » 1 » » » » 1 
Bolsas (fábricas- de) 2 7> 2 » » » 1 2 » » 7 
Bordados (fábricas de) » 1 » » » 1 » » 1 » 3 
Botones (fábricas de). » » » » » » » » 1 1 2 
Bujías (fábricas de) 2 1 1 ' 2 4 1 1 » 1 2 15 
Cajas de cartón 3 2 2 » 2 » 2 3 1 1 16 
Cajas de coches (talleres de) 1 2 4 4 5 3 » » 1 3 23 
Calzado (talleres de) 36 23 22 22 25 22 ' 18 15 24 15 222 
Camas (fábricas de) » » 3 » 1 1 » 1 2 2 10 
Cantero (talleres de) » » 5 4 6 4 3 4 2 4 32 
Caramelos (fábricas de) 1 » 1 » » » » » » 1 3 
Carpinterías. 40 34 70 51 36 46 62 43 38 58 478 
Carros (alquileres de) » » 8 2 5 » » 3 6 » 24 
Carros de mano (alquileres de) 6 2 » 2 » » » ?, » » 12 
Carruajes (talleres de) » » 9 5 1 3 2 4 3 10 37 
Cartón (fábricas de) » » » » » » 1 » » » 1 
Casas de comidas 23 25 25 16 28 28 26 21 36 32 260 
Casas editoriales 1 » » » » x> » » 1 1 3 
Casas de huéspedes 23 24 22 20 29 30 20 32 30 25 255 
Casas de viajeros 8 o » » 4 » » 1 » » 18 

» 1 » » » » » » » » 1 
Cepillos (fábricas de) 1 a> » 1 » 1 » 1 » 4 
Cerrajerías 25 25 29 27 28 22 24 20 21 28 249 
Cervezas (fábricas de) » 1 » » » 1 » » » » 2 
Cestas (fábricas de) » 1 1 1 » 1 » 1 » » 5 
Cinceladores » » 1 » » » 1 » » 2 4 
Cinematógrafos 3 » 2 » » 1 » » 2 1 9 
Coches y automóviles (alquileres de). . . . 2 » 2 3 5 6 6 6 7 20 57 
Coches de lujo (alquileres de) 2 6 4 9 3 2 2> » 3 6 35 
Coches de plaza (alquileres de) » 2 13 6 6 » » 2 10 14 53 
Compañías de seguros » 2 » 2 6 » » 1 2 » 13 
Compañías de vapores 1 » » » » » » > » 3> 1 
Compostura de medias (talleres de) 2 3 2 1 4 2 6 » 1 2 24 
Confección (talleres de) 10 4 5 5 6 4 2 3 4 6 49 
Contadores de electricidad (fábricas de). » » 1 » » » » » 2> » 1 

8 3 4 3 4 3 » 2 2 3 32 
Corchos (fábricas de) 3 » » » » 1 1 » » » 5 
Corsés (fábricas de) 1 » T> 1 » 1 » 2 i T> 6 
Cubería (talleres de) » 2 3 2 » » 2 2 3 3 17 
Curtidos (fábricas de) 7 2 1 T 8 5 10 8 » 1 43 

12 Chocolates (fábricas de) 3 1 o •> 3 2> » » 1 » 
43 
12 

Churrerías 2 1 4 o 3 3 4 4 3 o a 29 
Decorador (talleres de) 9 4 2 3 2 4 2 1 2 6 28 
Dorador (talleres de) o » 2 3 2 » » 2 1 1 13 
Ebanisterías 6 18 19 18 11 14 8 6 10 6 116 
Electricidad (fábricas de) 1 » » 1 * 1 1 » » 1 > 4 

Suma y sigue.. 2.447 
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D I S T R I T O S 

C L A S E DE INDUSTRIA 

Electromecánico (talleres de) 
Embalador 
Encuademación (talleres de) 
Engrudo (fábricas de) 
Escultura (talleres de) 
Establo 
Estaño (fábricas de). 
Estereotipia 
Fontanero (talleres de) 
Fotograbado (talleres de) . . . 
Fotografía 
Fumista 
Fundición 
Garage 
Gaseosas (fábricas de) 
Géneros de punto (fábricas de). 
Gimnasio 
Glicerina (fábricas de) 
Gorras (fábricas de) 
Grabador .''. 
Guantes (fábricas de) 
Guarnicionero 
Guatas (fábricas de) 
Harinas (fábricas de) 
Herradero 
Herramientas (fábricas de) 
Hielo (fábricas de) 
Hojalatería > 
Horticultura. 
Impermeables (fábricas de).. 
Imprenta 
Jabón (fábricas de) 
Juego de pelota 
Juguetes (fábricas d e ) . . . . . . . . 
Laboratorio químico 
Ladrillos (fábricas de) 
Lamparillas (fábricas de) 
Lavadero 
Lejía (fábricas de) 
Licores (fábricas de) 
Limpiabotas (salones de) 
Litografía 
Lotería 
Maestro aparejador 
Maestro albañil 
Maniquíes (fábricas de) 
Marmolista 
Mecánico (talleres de) 
Medias (fábricas de) 
Merendero 
Metal fábricas de) 
Modista 
Mondonguería 
Mosaicos (fábricas de) 
Muebles (fábricas de) 
Niquelado (talleres de) 
Orfebrería 
Pañuelos (fábricas de) 
Papeles calados (fábricas de) 
Parador 
Paraguas (composturas de) 
Peinadora 
Peines (fábricas d e ) . . 
Películas (fábricas de) 
Peluquería de señoras 
Perfumes (fábricas de) 

o (D 3 
3 o Cfí •o 

o 
Q] 
3 

03 c n 3 
O o 3 CTQ 

H
ospital 

3* 
Ô  
C 

r ta 
3* 

T3 
5* 

c a TOTAL 
O o 

o' 
a-ÍU 

DJ 
53° 
03 

a> Cfí O 

H
ospital 

Cfí tu » o 
o* 

o» 
Cfl 
s 03 O-

Sun ta ant 2 . 4 4 7 

2 6 4 » 4 5 3 4 3 1 » 2 

2 . 4 4 7 

2 6 
10 4 4 2 4 3 4 4 4 3 4 2 

6 2 1 1 9 4 6 8 11 5 5 3 
l » » » » 1 1 » » » 3 
3 1 10 2 3 2 » » 2 1 2 4 

15 » 2 0 12 12 11 8 1 8 16 1 2 1 2 4 
» » » » » 2> . » » 1 » 1 

1 » » » » 1 » » » » 2 
10 12 18 13 2 4 1 3 1 3 5 1 4 15 1 3 7 

1 » 2 1 1 » » » » 1 6 
2 0 14 19 4 10 - 9 10 1 0 12 1 3 121 

1 
9 » 13 6 2 6 » 9 7 5 2 

1 1 7 » » 15 3 4 2 2 3 5 
4 - » 10 16 6 4 1 1 2 4 4 8 2 2 3 5 1 4 2 » » 3 2 2 

8 3 • » 1 » 3 1 » » 
2 2 

8 
2 » » 1 » » 1 » » » 4 

» » » 1 » » » » » » . 1 
10 4 4 1 2 2 3 8 1 1 3 6 

8 3. 1 2 8 4 2 3 2 3 3 
4 » » » » » » » » » 4 
8 t 2 2 5 2 1 6 3 1 3 1 

» » » » » » » » 3 » 3 
1 2 6 » 1 3 » » » » 13 
1 4 5 4 5 5 7 3 3 3 7 

» » » » » 1 1 » » » 2 
» 

14 
» 
13 

1 » 1 1 » » 1 » 4 » 

14 
» 
13 2 2 2 2 2 1 2 0 1 5 18 16 8 1 6 9 

» » » 4 » » » • 10 5 6 2 5 ' 
» » » » » 1 » » » » 1 
2 5 17 12 11 " 2 0 14 1 2 11 14 10 146 
» 2 4 3 2 1 1 2 4 » 19 

2 » 1 1 » » » » » 4 
» » 

1 
» » 2 ' 2 2 » » » 6 

1 
» 

1 » » » » » 1 » » 3 
9 » » 3 3 2 1 » » » » 
3 
9 

J> 1 » » 3 » 1 » » 5 
* 5 3 4 2 4 16 2 6 12 7 2 

» 1 3 » 1 1 » 1 » » 7 
1 1 » » » » » > » » 2 

21 2 3 3 3 2 2 » 1 4 4 1 -5 3 4 4 6 4 4 6 3 4 4 3 
8 2 6 5 8 1 0 8 9 8 6 " 7 0 
4 » •4 3 2 3 2 » » 1 19 

10 » 
1 

8 10 15 • 16 2 0 11 » 1 3 1 0 3 
1 

» 
1 » » » » » » » » 2 

9 3 2 2 10 8 8 7 8 1 0 6 7 
3 » 7 6 3 4 » 2 1 3 2 9 

» 1 » » » » » » » » 1 
» » 4 5 10 6 8 4 8 2 1 6 6 
» » 4 l 1 1 » 1 » 8 
2 2 2 3 2 4 2 0 2 5 2 1 2 2 3 0 2 0 3 1 2 3 8 
» » » » » » 2 6 » 8 
» » » » » » » » 1 1 
x> 1 2 3 2 2 6 1 2 » 1 9 

1 1 » » » » » t> » » 2 
2 » i » » » » » » » 3 

» » » » » » » » » 1 1 
» » i » » » » » » » 1 
» » 6 o o O 4 3 15 2 3 3 S 
u 1 4 5 4 o 1 4 2 5 3 9 o 3 2 1 > » » 1 » » 9 o * T » » » » » 1 4 
» t t » » » » t> » » 1 

5 4 4 5 3 o 4 3 o 3 3 5 
» » » » » » » > í 1 2 

Suma y sigue. 4.637 
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33 ISTJEtlTOS 
( 

O X o 03 o X r •o c 
CLASE DE INDUSTRIA o CO •o 

cr 
ai 
3 

e CD 3 
o 3 <m 

o CO •O 
O 
c 5" 03 O < TOTAL 

o o 
o* 

o* n> < 55" 
03 

re ce O 
Cú o CO. 

51 fo p* 

Sun ta ant 4.637 

Pianos (fábricas de) » » s- » 1 2 » 1 1 5 
Piedra artificial (talleres de) » i 1 » » 1 » » » 1 4 
Pintura (talleres de) i 

D 6 13 1 3 3 3 3 4 11 50 
Plancha (talleres de) 18 17 18 20 14 14 12 14 19 12 158 
Planchado moderno 2 2 1 3 2 3 1 » » » 14 
Platería (fábricas de) » » » » » » » » .• 1 » 1 
Platinista 1 » » 1 » » 2 2 f> » 6 
Plumeros (fábricas de) : » 1 » 1 » » 1 » 3 
Plumista 1 1 » » » » » 1 » 3 
Pompas fúnebres 4 2 2 1 1 1 1 1 1 1 15 
Radiadores (fábricas de) 1 » 1 » » » » » » » 2 
Redacción de periódico 10 6 2 1 2 » » » 1 » 22 
Relojes (composturas de) 10 11 5 3 4 2 4 15 6 14 74 
Reparación de telefonía 1 1 » 1 » » » » » » 3 
Reparación de bicicletas 2 3 2 2 ^ 1 » 1 » 2 4 17 

1 » 1 » » » » » » » ,2 
Restaurante 18 10 4 2 8 16 » 2 5 4 69 

» » 1 » . » » » » » » 1 
Sastrería 75 50 13 26 55 24 36 31 20 18 348 
Sastrería militar 2 » » » 1 » » 1 » 4 
Sebos (fábricas de) » » » » » » » 2 » » 2 
Secadero de pieles » » » ' » » 1 1 » » 2 
Side-cars (fábricas de) » 1 » » » » » » l 
Sillas (fábricas de) » 1 1 » 1 » 1 » 2 6 
Sobres (fábricas de) 3 » » » 2 1 » . » 1 » 7 
Soldadura autógena » 2 3 2 2 » 1 . 2 2 3 17 
Sombreros (fábricas de) 1 x> .» » » » » » » » 1 
Sommiers 1 » » » » » » » » » 1 

20 18 30 26 30 18 34 21 22 26 245 
Tahona de pan francés 2 1 2 3 1 . 1 2 1 2 » 15 
Tahona de pan de Viena 1 1 » » » » » » » 2 
Talabartería » » 4 » » 2 5 7 » » 18 
Tallista » » 2 2 1 » » 3 1 9 
Tejar » » 3 3 » 1 » x> » 2 9 
Telas metálicas (fábricas de) » » 2 1 3 » » » » » 6 
Tinajas (fábricas de) » » í » » » » » » 1 2 
Tintorería. 11 7 9 5 9 6 3 8 11 9 78 
Tiro al blanco 1 1 » » » » » » x> » 2 
Toldos (fábricas de) » » 1 1 » » » » » » 2 
Tonelero 1 4 2 2 L » 4 1 2 3 20 

2 3 6 1 » 2 4 1 3 3 25 
Tostadero de café » » 1 » » 1 1 » » » 3 

A 2 2 » 2 2 » 7 * » 8 27 
Velas (fábricas de) » 4 » 2 1 1 » 1 » » 9 
Velodromo r » 1 » 1 » » » » 1 3 
Vermut (fábricas de) 1 » 1 » » » » » » » 2 
Volquetes (alquileres de) » » 3 2 3 » 2 1 3 4 18 
Zapatería de viejo 14 13 22 24 21 21 24 28 17 13 197 

T O T A L . . . 6.167 
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ESTADÍSTICA OBRERA 

Aunque en cantidad insignificante y mucho menor a la que debiera lograrse para llegar brevemente a la 
aproximación de la verdadera, se presenta este año, con un pequeño aumento, la cifra total de obreros empa-
dronados, que en 1919 fueron 19.715, y en 1920 son 25.039. Estos 5.324 más que han cumplido el deber social 
de inscribirse, no representan mucho; pero sobre significar algún progreso que pueda estimular a los recalci-
trantes, es justo hacerlo notar como demostración de que las entidades obreras procuran con su propaganda 
auxiliadora contrarrestar las resistencias individuales, y de que la Alcaldía Presidencia, la Junta local de Refor-
mas Sociales y el Negociado afecto a la misma, no cejan en sus entusiasmos por conseguir una buena esta^ 
dística social, base quizá de iniciativas provechosas. 

Como el año anterior, se sienta, previamente, la hipótesis de que fa omision del empadronamiento es pro-
porcional mente igual en los obreros de todos los oficios; y ya que, por la inexactitud notoria de la cifra total de 
trabajadores inscriptos y de las parciales de clasificación por los oficios mismos, no se pueda llegar a la inte^ 
resante averiguación de las respectivas proporcionalidades con el número de habitantes de Madrid, comparan-» 
do los que de cada ramo de la actividad constan, con el que aparece de obreros de todos ellos, podrá venirse 
al menos en conocimiento del grado en que cada uno de dichos ramos se desarrolla. Y prescindiendo también, 
como se hizo anteriormente, de aquellos oficios que no dan un operario por cada 100 del total de empadrona-
dos, deben registrarse las proporciones siguientes: 

r o n , C A D A C I B N O B R E R O S E n 19SO. En í s i e . 

1.° Albafliles 12'70 13*56 
2.° Tipógrafos 8'52 8'24 
3.u 7'89 3*31 
4.° Jornaleros sin determinar 7'80 8'74 
5.° Cocheros 6*50 7*12 
6.° Panaderos 5'80 5 7 5 
7.° Ebanistas 5'19 4 7 0 
8.° Carpinteros 4'90 4'51 
y.° 3'09 1*71 
10. Encuadernadores 2'54 1*43 
u . Sastres 1 '93 2*41 
12. Zapateros 1*75 2*21 
13. Cerrajeros 1 '65 1 '91 
14. 1'50 1*36 
15. 1 '43 178 
16. 1 '26 1*58 
17. Joyeros 1'26 0'57 
18. Camareros 1 '22 1*45 
19. Fontaneros 1*16 1 '47 
20. 1*09 0'84 
21. Obreros de gas y electricidad l'Ol 1*22 

Cualquier comparación que pretendiera establecerse entre las proporciones de los años 1919 y 1920, sería 
aventurada y falta de base para deducir los incrementos o disminuciones que los respectivos oficios hayan ex-
perimentado en el transcurso del año, puesto que sin poseer con cierta exactitud la cifra total de obreros, y las 
parciales de las distintas actividades no cabe deducir consecuencias acertadas que a nadie como a los obreros 
mismos podrían ser convenientes. Sin embargo, y aunque con toda clase de reservas, debe consignarse el 
notable aumento que aparece en la proporción de los dependientes de comercio, acaso porque la vigencia de 
la ley reguladora de la Jornada mercantil, haya impuesto la necesidad de aumentar la dependencia, si es que el 
aumento registrado no obedeciera a mejor cumplimiento, en esta ocasión, por los dependientes, de su deber 
social de cooperación a la función estadística. 

Digna, también, de ser anotada, es la disminución de jornaleros sin determinar que acaso responda a la 
incesante gestión administrativa para lograr la expresión específica del oficio, en vez de aquella otra, vaga e 
imprecisa, que no puede aportar ninguna luz a las investigaciones de esta índole. 
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Los albañiles, que en el presente año, han disminuido algo, sin que por las razones indicadas pueda supo-

nerse otra cosa que la de probable incuria mayor, para hacer el empadronamiento, continúan siendo los que 
figuran a la cabeza, hecho que hoy se explica perfectamente si se tiene en cuenta que la edificación se hace 
mayor nuevamente, quizá por el crecimiento extraordinario de la población, por el insuficiente número de 
viviendas o por la más alta renta que éstas producen ahora. 

Los tipógrafos, que también aparecen con proporción algo mayor, figuran en segundo lugar, ganando un 
puesto con relación al precedente año, lo que si estas conclusiones, que sólo son hipotéticas, pudieran ser de-
finitivas, significaría un mejoramiento en la cultura general, representado por la mayor avidez en la lectura, y 
la preliminar composición de originales. Y algo se afirma esta suposición cuando relacionando, como el año 
anterior se hizo, la proporción correspondiente a los tipógrafos con la de los encuadernadores, se observa que 
esta ha experimentado, también, un alza considerable. 

Los cocheros y chaaffeurs aparecen con alguna baja que seguramente no obedece a mermas en el número 
de carruajes; sin embargo, la proporción que alcanzan, es bastante para insistir en que el estado económico de 
los madrileños es, en general, tan próspero como representa ese tránsito rodado que la población tiene. 

Respecto a los demás oficios, no han cambiado las características; los obreros de la alimentación y de la 
indumentaria siguen ocupando lugares preferentes, como los de la construcción y los del mobiliario, pero los 
de la fabricación no alcanzan en ninguno de los ramos fabriles un puesto estimable, como no sean los del gas 
y electricidad, que significan poco para este efecto de progreso industrial, y sólo están impuestos por la nece-
sidad del alumbrado. 

Y, por último, entre los jornaleros sin determinar y los obreros no clasificados suman la no desprecia-
ble proporción de 9 '30 , o sea, un 10 por 100 aproximadamente de trabajadores de oficio ignorado que, por 
consiguiente, tienen que ser dejados al margen de la estadística para mayor imperfección de la misma. 

En cambio, hay que consignar que, de las hojas de inscripción, se han eliminado las de 505 obreros por 
residir fuera de Madrid los firmantes y 42 por no haber declarado el domicilio los que las suscriben; pero, de 
todas maneras conviene hacer constar la existencia de estos 547, que son también obreros de Madrid y aquí 
prestan su labor asidua. 
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ESTADÍSTICA OBRERA 

O F I C I O S 

Acuñadores 
Adornistas 
Afiladores 
Ajustadores 
Albañiles. . 
Alcantarilleros 
Alpargateros. ) 
Armeros 
Aserradores mecánicos . . . 
Atrezzistas 
Barnizadores. 
Barrenderos 
Bastoneros 
Biseladores de lunas 
Bobinadores 
Bordadores 
Botoneros. 
Broncistas 
Caldereros 
Camareros 
Camineros 
Camiseros 
Canteros 
Carboneros 
Carpinteros 
Carreros 
Casqueros 
Cedaceros '. 
Cepilladores 
Cerrajeros 
Cesteros 
Cigarreras 
Cinceladores 
Cobradores 
Cocineros 
Cocheros 
Cofreros 
Colchoneros 
Confiteros 
Constructores de camas. . . 
Constructores de carros. . . 
Constructores de coches . . . 
Corcheteros 
Cordoneros 
Corseteras 
Cortadores de carnes 
Cortadores de calzado 
Cortadores de libros 
Cortadores de pisos 
Cortadores de satre 
Costureras 
Cuadreros 
Curtidores 
Chapistas 
Chati ffettrs 
Chocolateros 
Dependientes de comeixio. 

D I S T R I T O S 

O a> 
3 

3 o 
C O 

o 
E T 
ío 
3 

03 c 
(D 
3 

o o 
3 

H
ospital 

3 * r 

0 3 

3* ST 
d 
2 . < TOTAL 

3. o 
o' o-n> ta <m 

55* r*-ta 

n 
C D 
C O o 

H
ospital 

C O w 0 3 o 
O 

( t > 
• i . 
Cfí cú 
ta 
P* 

» » » » » 2 » » » » 2 2 1 » » » » 1 » » l 5 » 2 2 » 3 » 2 1 » 5 1 5 
» 7 2 9 » 15 6 7 2 5 17 8 2 5 1 9 3 
7 9 1 0 8 4 7 8 4 0 0 2 1 5 2 8 0 3 4 0 3 2 8 3 4 7 6 0 7 3 . 1 8 2 
» » 1 4 » 3 1 0 1 4 4 10 4 6 » » » » » » 1 » » 1 

1 » » » 1 » 1 1 » » 4 
4 
1 

2 18 9 4 7 11 4 1 2 6 2 4 
1 » » » » » » » • j , 1 2 

» 3 2 2 » 1 12 2 3 19 7 18 1 0 5 
» » » » 3 9 , 1 7 3 1 3 9 7 2 
» 1 1 » » 1 » » » » 3 
2 4 2 » 4 6 1 5 2 5 4 0 

» 2 » » 2 1 » » » » 5 
4 2 2 » 6 7 3 1 » 4 2 9 
1 » » » » 2 » t 0 » » 3 2 8 5 2 14 9 2 6 18 11 3 2 8 1 7 1 
3 1 3 2 5 2 3 5 1 0 » 2 5 4 

3 9 5 0 3 4 11 3 1 2 4 3 2 1 3 3 6 3 2 3 0 7 
2 1 » 1 1 1 1 4 2 3 16 
1 2 » » 3 2 » ' 2 1 1 1 2 
4 3 3 0 18 5 5 15 3 9 4 5 8 181 

» 3 » 1 » 6 11 6 1 3 3 1 
2 7 4 8 2 4 5 9 0 5 8 1 2 0 1 5 0 9 9 1 6 2 2 3 0 1 . 2 2 9 

2 4 17 1 2 4 5 6 6 10 5 7 
1 » 2 1 » 2 » 1 » 3 1 0 

» 7> 1 » 2 » 1 » 1 » 5 
3 » 3 » 2 2 1 1 » 4 16 
4 12 8 4 4 0 2 0 7 2 3 8 15 2 0 8 0 4 1 5 
6 2 8 1 » 1 3 6 4 12 4 3 
2 » » * » 1 3 4 2 3 1 5 
1 1 14 1 3 1 2 » » 6 3 5 
1 » 3 » » » » 3 » 3 10 

15 4 4 1 7 6 3 4 10 3 5 7 
6 4 1 4 9 2 9 5 3 5 9 8 7 7 4 1 4 9 141 1 2 8 1 8 4 1 . 6 3 0 
» » » » » » 1 » » 1 2 

2 » 1 » 1 3 1 » 1 9 
12 17 11 12 7 5 11 9 5 8 9 7 
» 1 1 » 1 » » » 1 4 8 
» » 18 8 3 8 2 0 10 3 14 8 4 
2 3 4 2 5 1 » 3 1 2 9 6 8 

» » ^ » « 1 » 2 1 2 6 
1 2 3 » » » » » » » 6 

» » 1 » » 1 » » 1 » 3 
13 1 4 7 » i 1 1 3 14 2 7 6 2 

1 > » 12 » 2 2 5 1 2 2 5 
» » » » » 1 » 1 » » 2 
» » > 1 » > 1 » 1 » 3 

1 » » 1 2 » » » 1 5 
3 6 5 » 4 9 5 7 5 6 5 0 

» » » » » 1 » » » » 1 
» 7 » » » 2 3 4 20 2 > 6 5 
» » 6 » x > » » X » » 2 8 
2 3 » 7 1 8 3 19 2 6 8 18 27 4 0 3 1 7 

1 2 l > » » 1 » l 3 9 
141 126 112 28 9 8 158 1 9 0 9 5 173 154 1 2 7 8 

1 0 . 1 7 1 
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O F I C I O S 

D I 8 T B I T O S 

TOTAL O F I C I O S 

C
entro 

H
ospicio 

C
h

am
berí—

 

B
uenavista.. 

C
ongreso 

H
osp

ital.... 

Inclusa 

Latina 

Palacio 

U
niversidad.. 

TOTAL 

Sun ta ant 10.171 

28 Dependientes de farmacia 2 12 9 » 4 » 1 » » » 

10.171 

28 
Dependientes de pescaderías 10 8 5 16- 3 2 2 5 12 14 77 
Dependientes de Pompas fúnebres » , 1 2 » » 1 2 1 1 1 9 
Dependientes de teatro 6 5 9 6 3 9 3 6 •18 7 72 
Descarnadores » » » » » 5 5 
Desinfectores » » » 2 » 1 

» 
2 3 » 8 

Doradores » > 2 » 1 
1 

» 1 » 2. » 6 
Ebanistas 21 29 212 98 79 232 222 99 52 256 1.300 
Electricistas 9 •12 17 » 5 3 14 8 12 16 94 
Embaldosadores 7 9 43 2 » 2 20 28 3 6 120 
Empedradores 2 11 6 2 3 4 - 8 8 5 10 59 
Encuadernadores 20 23 53 21 14 145 138 129 25 70 638 

6 Engrasadores 2 » » » » 1 •» 2 7> 1 
638 

6 
Entarimadores 4 3 6 3 4 7 18 14 » 14 73 
Escultores » » 2 • 

» » » 1 
» 

1 7> 3 7 
Esmaltadores 1 » •» » » 2 

1 
» 1 » 4 

Estampadores » 1> » • 2 1 » 1 » » » 4 
Estereros » 1 » 1 3 » » 1 » 1 7 
Estuchistas r 4 3 3 » 3 8 19 6 9 1 59 
Estuquistas » 10 22 9 4 91 15 19 5 19 194 
Ferroviarios » 3 » 4 » 40 4 8 4 4 67 
Fogoneros » » 1 1 » 4 5 10 2 3 26 
Fontaneros 10 19 53 29 » 45 45 30 18 43 292 
Fotograbadores » 5 1 » 1 . 3 » 3 2 1 16 
Fotógrafos 5 1 7 2 » • 9 5 9 5 9 52 
Fruteros 1 » » » 1 » » » » 2 
Fumistas 4 13 • 11 4 » 4 7 10 1 2 56 
Fundidores " » » 16 » 1 16 19 13 4 17 86 
Fundidores de metal . . . 3 » » 11 » 11 » x> » 25 

8 10 30 19 12 33 30 54 19 39 254 
Gorreros 4 2 9 2 4 4 16 25 1 9 76 
Grabadores 2 1 3 » » 1 1 2 » 4 14 
Guanteros 1 2 2 2 3 13 3 3 1 2 32 

» 5 7 2 2 » » 1 1 2 20 
Guarnicioneros. 4 10 32 8 11 25 37 48 19 27 221 
Guiñolistas » » 1 » » » > > » 1 

» 7 2 2 9 17 16 2 10 65 
Horneros 2 » 1 » 2 2 1 5 » 3 16 

» 1 3 » 5 » 1 » » 10 
Jaboneros » » 1 » » » » 1 i > 2 
Jardineros 8 10 22 20 18 13 17 16 11 18 153 
Jornaleros 58 107 90 150 177 308 345 296 93 330 1.954 
Joyeros 13 83 211 6 8 15 26 10 10 15 317 
Lamparilleros » » » » » » » 3 » • » 3 
Lavanderas » » O » 2 4 1 2 1 » 15 
Limpiabotas 1 » » A 1 1 , 1 » 1 5 
Marmolistas 17 12 40 59 16 54 51 64 15 32 360 

4 18 33 26 18 32 25 21 15 34 226 
Medidores » • » » » » » 2 » » 2 
Metalúrgicos 1 » 11 » 2 6 4 9 4 1 38 
Mineros » » 1 » 1 » » » 2 
Modelistas » » 3 » 3 1 » 2 » 9 
Modistas 4 9 7 4 6 3 4 4 4 14 59 

» » . 8 4 2 11 10 8 » 2 45 
Mondongueros » » » » » » » 1 » » 1 
Montadores. » » 3 » 5 10 • 4 2 » > 24 
Mozos 13 21 40 13 9 92 58 10 19 98 373 

33 32 07 25 30 42 24 68 31 25 378 
Obreros en artículos de piel 3 1 5 » 4 12 14 4 5 5 53 
Obreros en cajas de cartón 3 5 5 » 1 o 4 3 1 4 28 
Obreros encaucho » ' 1 8 » » 1 » t> 1 3 14 

» » » » » 2 » » 1 b 3 
» » » » » T » » 1 2 4 
» » » 2 » 3 p 3 2 10 

(írganistas » » » T » » , 1 » • 2 
Panaderos 82 100 146 97 86 231 245 74 333 1.453 

Suma v sigue... 19.337 
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O F I C I O S 

D I S T R I T O S 

TOTAL O F I C I O S 

C
entro 

H
ospicio 

C
ham

berí—
 

B
uenavista.. 

C
on

greso.... 

L H
ospital 

Inclusa 

Latina. 

Palacio 

U
niversidad.. 

TOTAL 

Sun a anti 1 9 . 3 3 7 

Papelistas 1 3 • 2 » » 8 18 8 2 » 4 2 
Peinadoras » 4 » » i 1 » » » i 7 

» 5 2 » » 5 3 3 2 i 21 
Peluqueros 8 6 5 5 6 4 6 5 4 7 5 6 
Peones » 5 8 » 6 2 3 3 3 2 4 15 19 133 
Perfumistas. » » » » » » » 1 1 2 

9 21 106 15 12 146 146 148 19 152 7 7 4 
Planchadoras 2 2 5 2 2 j. » » » 4 17 
Plumistas » » » » » 4 » » » » 4 
Poceros 2 1 3 » 3 4 3 14 » 10 4 0 
Portlandistas » 3 6 » 3 1 » 4 1 • 14 3 2 
Pulidores •» 5 7 3 6 11 6 5 » 4 47 
Relojeros 4 4 4 1 4 6 1 3 6 ' 3 3 6 
Repartidores 8 11 18 » 12 7 15 2 2 9 2 0 122 
Sastres 3 3 16 19 6 3 3 165 129 5 5 14 15 4 8 5 
Silleros » » 17 4 » 5 7 6 6 16 61 
Sombrereros 5 1 » » » » 2 2 2 12 
Sopladores de cristal. » » » » » » » » » 2 2 
Tabaqueros 2> \ » » » » 1 » » » 1 
Tallistas t> 3 3 3 3 4 15 8 5 4 12 87 
Tapiceros 5 5 18 4 8 7 11 9 7 14 8 8 
Tejeros » 1 3 19 8 6 3 » 1 2 4 » 137 
Timbradores » » » » » » 2 3~ 1 » 6 
Tipógrafos 101 177 3 1 4 138 7 6 2 0 7 3 9 2 2 1 5 198 3 1 7 2 . 1 3 5 
Toneleros » 1 » » 1 » » » » » 2 
Torneros 5 2 2 5 11 4 4 3 14 18 6 11 ' 1 3 9 
Tostadores » 1 » » » » » » » » 1 
Tranviarios 2 11 6 4 10 3 2 8 12 15 3 8 165 
Traperos » 3 » » » » 3 4 10 » » 47 
Tupistas 1 » 2 3 » » » 1 2 9 
Vaqueros 1 3 5 2 2 » 3 » 3 19 
Vendedores » 13 10 1 í 1 2 7 2 11 4 8 
Verduleras » » » » 1 » 1 4 » 5 
Vigilantes » » 3 » » 1 » » » 4 8 
Zapateros 19 3 4 87 47 12 27 7 3 4 9 2 6 6 5 4 3 9 

TOTAL . . 2 5 . 0 3 9 

Ayuntamiento de Madrid
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L A S S O C I E D A D E S 

La falta de cooperación con que se lucha para formar la Estadística del trabajo, impone a la Administración 
iniciativas y procedimientos que aunque redoblen su esfuerzo, suplan la inexplicable resistencia de las clases 
en cuyo provecho precisamente se labora. Y así esta vez, en vista de que espontáneamente no acuden los Pre-
sidentes de sociedades a inscribir las suyas, hubo necesidad de obtener de la Dirección general de Seguridad, 
una relación de las que en dicho Centro constan y encabezando por ellas los respectivos padrones y envián-
dolos directamente a"los domicilios en que aparecían, se ha íogrado obtener los datos de las que figuran en 
los cuadros subsiguientes, después de suprimir las que no fueron encontradas y aquellas cuya disolución pudo 
averiguarse. 

S e debe hacer notar que si sólo aparecen en este Anuario sociedades patronales y sociedades obreras, pero 
ninguna mixta de las que en el anterior figuraron, es porque la depuración hecha reveló que las inscriptas en 
ese concepto no son mixtas propiamente sino compuestas con carácter exclusivo por patronos que se aseguran 
en forma mutua contra los accidentes del trabajo que a sus operarios acaezcan y que por esta razón incluían a 
sus obreros como tales asociados, pero sin hacerles pagar cuota alguna ni exigirles participación en ningún fin 
social. Y es sensible que, en efecto, no resulte la existencia de sociedades mixtas en que patronos y obreros 
fraternizasen y en que con propósitos comunes laboraran por algunos de los varios fines que les son comunes 
y que sólo se desenvolverán cumplidamente cuando un espíritu de concordia sustituya al estado belicoso en que 
prefieren vivir ahora. 

Merced a la gestión administrativa que antes se menciona, las sociedades patronales son 81 en vez de 53 
que aparecieron el año anterior y 130 las obreras por 102 resultantes entonces o sean 28 más de cada clase, que 
dan un total de 56 de aumento. Conviene, sin embargo, observar que las sociedades figuradas en los respec-
tivos cuadros con letra bastardilla, no tuvieron a bien contestar las atentas comunicaciones de la Alcaldía Pre-
sidencia, ni devolver diligenciadas las hojas de inscripción, por lo que se las incluye con los datos obtenidos en 
el año precedente, ya que, como existen, se ha estimado preferible hacerlo así, por no eliminarlas en perjuicio 
de la exactitud estadística. 

Cuarenta y cuatro de las sociedades patronales declaran tener por fin, la defensa de la clase o gremio; 
11, están dedicadas al mejoramiento y progreso de la industria; 8, son de crédito o seguros mutuos; 7 , tienen 
fines benéficos para los patronos asociados; 4, figuran como protectores de la industria; 2, de auxilios a obreros 
exclusivamente católicos, siendo de advertir que hay otras dos sociedades que aunque tienen también otros 
fines, auxilian además a sus operarios; 2, se clasifican como de ayuda profesional; otras dos, tienen el fin alta-
mente confortador y progresivo de estrechar las relaciones entre patronos y obreros aunando sus propósitos; 
1, es educativa; 1, cooperativa de abasto mercantil, y 1, por último, digna también de señalarse, porque se con-
sagra a la dignificación de la clase; 49 de las sociedades obreras aparecen inscriptas como de mejoramiento; 
48, benéficas; 25, son de resistencia y defensa según declaran, aunque seguramente muchas de las que no lo 
dicen explícitamente podrían clasificarse con éstas; 5, tienen fines políticos y económicos; 1, procura la socia-
lización de la industria; 1, actúa como Bolsa del trabajo, y 1, se dedica a la adquisición de viviendas, nota 
curiosa en relación sin duda con la escasez de ellas y elevación de los alquileres. 

Como el año anterior, es justo consignar un elogio para los obreros por el sentimiento de fraternidad que 
inspira, sin duda, el sostenimiento de 48 sociedades benéficas. 
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L A S S O C I E D A D E S O B R E R A S 

S O C I E D A D E S 

Aguja, La Razón del Obrero, Sindicato de la 

Albafiiles, E l Tabajo, Sociedad de obreros 

Albañiles, Sindicato Católico de 

Arte culinario, Unión de l . . 

Arte fotográfico, Sociedad El 

Arte de Imprimir, Asociación del 

Artículos de piel, Sociedad de obreros en 

Aserradores, afiladores, tupistas, mecánicos, Sociedad de 

Auxiliares de farmacia, Unión general de 

Bise/adores de lunas, Sociedad de 

Bomberos de Madrid, Unión del Cuerpo de 

Bordadoras, Sindicato de-

Boteros, corambreros 
Café Colonial, Caja de Previsión y ahorro del personal del. . . . 
Cafés, hoteles, restaurantes y similares, E l Alba, Sociedad de.. 
Cajas de cartón, Sociedad de obreros en 
Calzado, Sociedad de obreros y obreras en 
Camareros, Agrupación general de 
Camareros, cocineros, reposteros, pasteleros y similares, Fe-

deración de i . . . . 
Camareros Montepío de la Central de ] [ 

Canteros y similares de Madrid, Sociedad de 

Carboneros, La Emancipadora, Sociedad de obreros 

Carnes, Unión de obreros repartidores de 
C a r p i n t e r o s e b a n i s t a s . S i n d i c a t o c a t ó l i c o d e . 

Carpinteros <tr ctrttta^^SocietiaU de obreros 
Cnrpiufaros de taller, Sociedad <1e obreros 

Cervezas y gaseosas, El Momento, Sociedad de obreros de fá-
bricas de 

Cobradores, escribientes y dependientes de los mercados de fru 
tas, Sociedad de 

Cocineros reposteros. Federación Nacional de 
Cocheros, conductores de automóviles y similares, Sociedad de 

Socorros mutuos de. . • 
Colchoneros. Sociedad de obreros 

Colocad ores de pavimentos de madera, Sociedad de 

Compañerismo y Humanidad 

Conductores de carros, Sociedad de obreros 

Constructores de carros, La Rueda, Sociedad de 

Constructores de carruajes, Sociedad de 

Constructores de carruajes, El Ahorro práctico 
Cooperativa obrera para la adquisición de viviendas baratas.. 
Cordoneros, pasamaneros, galoneros-y similares, Sociedad de.. 
Corladores de calzado, Sociedad de dependientes 

Curtidores y similares, Sociedad de 

Chauffeurs y aspirantes, La Velocidad 
Churreros buñoleros, Sociedad de -. 
Decoradores en papel pintado 
Dependientes de comercio, industria y banca, Federación na-

cional de 

Dependientes de comercio, Asociación general de. 
Doradores, Sociedad general de 

/>ulce Unión y Ramillete, Sociedad 

Ebanistas, Sociedad de socorros de 

Embaldosadores, La Emancipación, Sociedad de 

Empedrad ores de Madrid, Sociedad de 
Empica ios de la Compañía Internacional de coches-camas.. 
Empleados y obreros de los Ferrocarriles de España, Asociación 

general de 
Encuadernadores, Sociedad de obreros 
Escultores decoradores, Sociedad di-. 
Escultores ¡te ornamentación, Sociedad de. . ... 

Estucadores a la catalana, Sociedad de 

Esquiladores, La Tijera. Sociedad de 
Estuchistas, Socie ta i de 
Estuquistas, La Solidaridad, Sociedad de 

NÚMEEO 

i» 
asociados. 

854, 

12.897 

1.080 
200 

150 

2.103 

120 

378 

180 

86 

282 

250 

16 
40 

392 
300 

1.600 

1.054 

10.000 
288 

660 

56 

51 
150 

r 
2 8 4 

1.500 

210 

47 
. 500 

1 000 
70 

68 

36 

100 

255 

1.200 

23 
78 

110 
160 

165 

634 
105 
50 

10.000 

3.000 

400 
1 500 

280 

205 
'255 

41 500 

800 
165 
50 

68 

20 
89 

168 

C U O T A 

Pesetas. 

0'40 y 0'60 mensual 

0'75 semanal 
i 

0'40 semanal 

3'25 mensual 

2 mensual 

0'55 a 1'25 semanal. 

0'20 a 0'50 semanal 

0 65 semanal 

2 mensual 

0'50 semanal 

1 mensual : . . . 

0'60 mensual 
0'30 semanal 
Voluntaria 
2'50 mensual 
0'30 a 0'50 semanal. 
0 '45 semanal 

1 '25 mensual 

O'IO mensual 
2 mensual 

0'50 s e m a n a l . . . . . . . 

1.'60 mensual 

1 mensual. . 
O'SO semanal 

1 '25 mensual 
0 ' 4 0 semanal 

1 mensual 

1 '50 mensual 
0'20 semanal 

3'50 mensual 

0'40 semanal 

2'50 mensual 

0'25 a 0'60 semanal. 

1'25 mensual 

0'30 semanal 

0'60 semanal 

3'60 mensual 
2, 4 y 6 mensual. . . 
0'15 a 0'30 semanal. 
0'45 semanal 

O'SO semanal 

2 mensual 
0'50 semanal 
0'40 semanal 

0'05 mensual 

1'50 mensual 
l'oO mensual. 

2 mensual 

0 15 a 0'45 semanal 

1 '30 mensual 

1 m e n s u a l . . . . . . . . . 

2'50 y 4 mensual . . . 

5 por 100 del haber. 

0'60 semanal 2'25 mensual., 2'25 mensual 

0'30 semanal 

1 mensual 
0'15 y 0'30 semanal 
1 '65 mensual. . . . ' . . 

•FINES SOCIALES 

Socialización de la Indus-
tria 

Mejoramiento m o r a l y 
material 

Defensa profesional 
Bolsa del Trabajo y en-

fermedad 
Mejoramiento m o r a l y 

material 
Idem. 

Idem 

Idem . 

Idem 

Socorros mutuos. 

Idem 

Mejoramiento m o r a l y 
socorros 

Socorro de huelga 
Cesantía 
Socorros mutuos 
Mejoramiento moral 
Idem 

Idem. 

Idem 
Pensiones y donativos. . . 

Mejoramiento social 

Idem 

AUXILIOS PRESTADOS 

Pesetas. 

Por huelgas, accidentes, 
pensiones y otros va-
rios 

Los reglamentarios 

1.500. 

Por paro y enfermedad.. 
Por huelga, paro, enfer-

medad, inutilidad 
Por accidentes y entie-

rros 
91 socorros por enferme-

dad y paro 
Por enfermedad y pensio-

nes ' 
Por enfermedad y acci-

dentes del trabajo 
Por defunciones y jubila-

ciones 

No se determinan 
Ninguno 
Idem 
Por socorros diversos . . . 
Por varios ' . . . . . 
Por enfermedad y acci 

dentes 
Por varios, 4.710 

Por huelgas 
9.770 y 18.336, respecti-

vamente. 

Si reciben 

subvención oficial 

¿ de quién ? 

Benéficos. . . . 
S o c o r r o s mutuos y de-

M e j o r a m i e n t o soc ia l . . . , 
R e s i s t e n c i a y socorro . 

Mejoramiento. 

Socoi ros varios 
Mejoramiento de c lase . . . 

Benéficos 
Resistencia y socorros.. 

Mejoramiento s o c i a l . . . . 

Socorros y defunciones. 

Resistencia 
Resistencia y socorro. . 

Mejoramiento m o r a l y 
material 

Auxilios • varios y resis-
tencia 

Adquisición de viviendas. 
Económicos y políticos.'. 
Mejoramiento m o r a l y 

material 

Idem. 

Idem 
Defensa 
Resistencia y socorros. . . 

Mejoramiento m o r a l y 
material 

Idem 
Socorros mutuos. . . 

Reivindicación 
Enfermedad, paro y acci-

dentes. . . . . 
Socorros mutuos 

Mejoramiento. . 
Socorros varios. 

Socorros mutuos 

Mejoramiento. 
Resistencia y socorros. . . 
Resistencia 

Socorros varios y resis-
tencia 

Defensa 
Mejoramiento 
Socorros varios. 

Por socorros de anciani-
dad 

Por enfermedad y acci-
dentes 

Ninguno 

laVmii P o r accidente» del t raba jo 
P o r accidentes, enferme 

dades y defunciones . . . 

Por huelgas . 

No se determinan 
Ninguno 

37.113, en 1920. .'. 
Por cuatro socorros y un 

entierro 
Por enfermedad, acciden-

tes y huelgas 
18 socorros y una defun-

ción 
No se determinan 
Por accidentes del traba-

jo y defunciones 

Ninguno 

Idem 
» 

En varios, 1.000. 

Por enfermedad y defun-
ciones , 

Por accidentes y enfer-
medades 

Por paro y accidentes . . . 
Nada 
Idem 

Idem 
Por auxilios varios 
Por enfermedad, entierro 

y paro 
Por auxilios varios 

21 000 por varios 
Por huelga, enfermedad 

y defunción 
Por varios auxilios 

5.716 pensiones que im-
portan 2.067.502'44. . . 

» 
No.sé determinan 
Por enfermedades y acci-

dentes 

14 socorros de accidentes. 
No se mencionan 
Idem 
Por enfermedades y acci-

dentes 

De ninguna. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 

Del Ayuntamiento. 

De ninguna. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 

De la Sociedad His-
pano Americana y 
de grandes hoteles 

De ninguna. 

Idem. 
Idem. 

f v i l * t i 1 

Idem. 
Idem. 

Idem 

Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. , 

Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Del Ayuntamiento. 

De' ninguna. 
Idem. 

Del Ayuntamiento. 

De ninguna 
Idem. 
Idem. 

Del Estado. 
De ninguna. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
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S O C I E D A D E S 

Femenino socialista, Agrupación 
Fontanería, Sociedad de hbreros municipales de. 
Fontaneras, Sociedad de obreros 
Fumistas, Sociedad de 
Fundidores tipográficos 

Gas, electricidad y similares, Sindicato de obreros en fábri-
cas de 

Gas, electricidad y similares, Sociedad de obreros del 
Gorrera madrileña, La Unión 
Grabadores, Asociación de 
Guanteros, Sociedad de. . . 
Guarniciónel os y similares, Sociedad de 
Gutenberg, Sociedad de Socorros mutuos a enfermos 

Herradores, La Unión de 
Imprenta, Sociedad de socorros mutuos de los obreros de la... 
Impresores, de Madrid, Asociación de 

Jardineros de Madrid, La Gardenia. 
Jardineros, El Clavel, Sindicato de. 
Juguetería, Sociedad del ramo de . . 

Libertad del Trabajo, Sociedad La 
Lisárraga, Sociedad de Socorros mutuos de los operarios de. . . 
Litógrafos, Asociación de obreros 

Loewe, Sociedad de Socorro mutuos de los operarios d e l . . . . . . . 
Ahí irid, ( áceres y Portugal, Sindicato de la Compañía de.... 
Marmolistas, Sociedad de obreros 

Mutualidad obrera Maurista 
Metalúrgicos, El Baluarte, Sindicato de. 

Metalúrgicos y similares, Sindicato católico de. 

Metropolitano Alfonso XIII , Asociación de empleados y obre-
ros del 

Moneda 5' Timbre, Asociación general de Socorros mutuos del 
personal de la fábrica de la 

Machacadores en piedra, Sociedad de 
Maquinistas y fogoneros de M. Z. y A , Sindicato de 
Maquinistas y fogoneros de M. C. y P., Sección de 
Modistas, Sindicato de 
Museo del Prado, Montepío benéfico del personal del 
Nuevo Gluten, Sociedad de dependientes de tahonas, E l 

O b r e r a social catóWca, ^aventad. 

KUÜEEO 

lie 

asociadas. 

102 
150 
700 
180 
70 

14 
1.050 

150 
65 
24 

210 
26 

126 
312 

1.200 

151 
126 
400 

114 
115 
215 

100 
1.850 

420 

250 
6.300 

73 

335 

751 
50 

1.300 
200 
300 

64 
254 

110 

O TT O T A. 

Pesetas. 

0'30 mensual, 
1 '20 mensual. 
1'20 mensual. 
3 mensual..!. 
0'70 semanal. 

O'IO. semanal 
0'25 y 0'50 semanal. 
0'25 a 0'5Q semanal". 
0'25 a 0'75 semanal. 
1'20 mensual 
0 30 semanal 
0'35 semanal. 

0'50 semanal . 
0'75 semanal. 
0'óÜ semanal. 

1'50 mensual. 
1 '20 mensual. 
0'30 semanal. 

0lí75 semanal, 
0'50 semanal 
0'50 semanal. 

0'20 y 0'50 semanal. 
1 mensual 
1 mensual 

O b r e r a , L a M u t u a l i d a d 1 0 . 9 0 0 

2 2 
195 
120 
500 
291 

Obreros municipales de Alcantarillas, Sindicato de.. 
Obreros municipales de Limpiezas, Sindicato de . . . . 
Obreros municipales de Vías públicas, Sindicato de . 
Oficios varios, Sindicato de 
Papelera, Mutual benéfica 

Pastas para sopa, Sociedad de obreros de 
Pavimentos de madera, Sociedad de colocadores de . 

Peluquerías y barberías,. Asociación de dependientes de. 
Peones camineros. Sindicato de 
Periódicos, cerradores y repartidores, Sociedad de 

Periódicos, Sindicato de cerradores y repartidores de 
Pescaderías Coruñesas, Montepío de dependientes de las 
Pescaderías de Madrid y sus contornos, Sociedad de dependien-

tes de 
Pintores, Grupo Previsor de oficiales 

Pintores y similares, Sindicato de 
Portlandistas y constructores de mosaicos, Sociedad de. 
Profesiones 3' oficios varios 

Regino Velasco, Sociedad de Socorros mutuos de los opera-
rios de 

Relojeros de Madrid, Sociedad de oficiales de 
Ropa blanca, Sindicato de 

Sagrado Corazón de Jesús, Círculo católico de obreros del. 
Sastrerías, Unión de dependientes de 

Sirvientes. El Buen Deseo, Sociedad de. 

Sirvientes, Sindicato católico de 
Sombrereros, Sociedad de socorros del oficio de. 

Sombrereros, La unión de dependientes de. 

Sombrereros planchadores, Operarios de . . 
Tallistas, Sociedad de obreros 
Tapiceros, Sociedad de socorros mutuos de. 

Teatro, Asociación de dependencias de. 

Tranviarios, El Trolley, Sindicato de.. 

Tipógrafos y similares, Sindicato de 
Vinos del país, Dependientes de los gremios de. 

40 
85 

400 
150 
450 

Ó'50 semanal. 
0'55 semanal. 

0'25 semanal, 

2'50 por 100del jornal. 

1 mensual 
0'50 semanal 
1 mensual 
1 mensual 
0*60 mensual 
1 mensual 
2 y un día de jornal 

que trabajan 
0 ' 3 0 mensual 

los 

FINES SOCIALES 

Políticos 
Mejoramiento. 
Socorros varios 
Resistencia. . . . 
Mejoramiento 

material. . . 
moral 

Idem 
Idem 
Idem. 
Defensa de la clase. 
Mejoramiento . . . . 
Idem 
Socorro a enfermos. 

AlX.LIOS PRhSTADOS 

Pesetas 

No se determinan. 
1 773 por varios. . 
Por huelgas 

A los mineros de Río-
tinto 

Socorros varios 
Idem 
Mejoramiento mora l y 

material 

Socorros mutuos 
Idem 
Mejoramiento mora l y 

material 
Mejoramiento 
.Socorros mutuos . . . . . . . 
Resistencia 

Enfermedad y jubilación. 
Resistencia 
Socorro al paro, vejez y 

enfermedad 
Socorros mutuos 
Mejoramiento moral y 

material 

Socorros varios. 

Idem. 

Socorros mutuos. 
Mejoramiento. . . 
Defensa 
Idem 
Idem 
Benéficos 

Nada 
30.000 de socorros varios 
Nada '! 
Por socorro de huelga. . . 
Idem 
Por enfermedades 
170 socorros y una defun-

ción 
575 por varios 
No se determinan 

Por enfermedad, paro for 
zoso 

Por varios 
Los reglamentarios 

No se determinán 
Idem 
2.157 por varios 
Por e n f e r m e d a d , paro 

huelga 
No se determinan 
Por huelo-a 

6.350'35 por varios. 
2.527'50 por varios. 

Por socorros a enfermos, 
vejez e inutilidad. . . . 

Por paro, los reglamenta 
rios. 

26.586'85 por varios. 
181' 15 por varios 

Por enfermedades.. 
Los reglamentarios . 

4*50 mensual. 

O'7o mensual 
1'20 mensual 
1'20 mensual 
O'IO semanal 
Un día de haber por falle-

cido. 
0 25 semanal 
0'50 semanal. 

0'20 semanal 
1'20 mensual 
0 25 y 0'50 semanal. 

50 0'70 mensual 
168 1 mensual. . 

226 1 '50 mensual 
19 1 mensual.. 

122 O'IO semanal 
300 0'50 semanal 

2.260 0'60 semanal 

61 
202 
150 

800 
234 

0'35 semanal. . 
1 y 2 mensual. 
0'50 mensual.. 

0'50 anual . . . 
1 '50 mensual. 

220 ; 2 mensual. 

146 
118 

120 

180 
300 
161 

525 

504 

720 
817 

0'60 mensual. 
0"25 semanal. 

0'50 mensual. 

0'40 semanal. 
0'50 semanal. 
2 mensual. . . 

0'50 semanal. 

0'25 semanal. 

1 mensual . . 
0'60 mensual. 

M e j o r a m i e n t o y p a r o . . . . 33.426 50 por puro. 

Propaganda social catíS / 

Socorros varios 

Si reciben 

subvención oficial 

¿de quién? 

De ninguna. 
Id'-m. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Del Ayuntamiento. 
De ninguna. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Del Ayuntamiento. 
De ninguna. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Socorros mutuos 
Idem 
Idem 
Protección de clase. 

Socorros varios 
Resistencia y socorro. 
Resistencia 

Mejoramiento. . . 
Socorros mutuos. 
Mejoramiento. . . 

Socorros mutuos. 
Idem 

Mejoramiento 
Socorro al parado. 

Defensa profesional... . 
Mejoramiento y defensa. 
Constituir sociedades... 

Socorros m u t u o s . . . . . . . . 
Previsión y socorros . . . . 
Defensa de los intereses 

de clase 
Moralidad y educación... 
Mejoramiento 

Socorros mutuos. 

Defensa profesional. 
Idem. 

Mejoramiento moral. 

Idem 
Idem 
Mejoramiento moral y so-

corros 

Auxilios de todas clases.. 

Socorro al paro 

Socorros mutuos 
Mejoramiento económico 

social 

L o s señalados en el regla 
mentó 

3.010 por v a r i o s . . . . 
Los reglamentarios 
Idem 

Del Ayuntamiento, 

ninaunu • 

Cuatro, por defunción . . » 
Por accidentes, enferme-

dad y entierro 
Ninguno 
Los reglamentarios 
Socorros por fallecimien-

to 

Los reglamentarios. 
3.210 por varios 

1.454 por paro. 
550 por paro. 

Por proporcionar trabajo. » 
A las sociedades que es-

tudian la emancipación 
proletaria 

655 por v a r i o s . . . 
Por enfermedades. 

Idem 
Ninguno 
Por cesantía, enfermos y 

huelgas 
Por varios 

Los reglamentarios. . 
26 socorros, enfermedad 

y defunciones 
Cesantía, enfermedad y 

huelgas 
Los reglamentarios.. . . . 

Accidentes, enfermedad y 
defunción 

263 socorros, que impor-
tan 1 052 pesetas 

Múltiples.. 

Los reglamentarios. 

D e l A y u n t a m i e n t o . 
D e n i n g u n a . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

De empresas perio-
dísticas. 

De ninguna. 
Idem. 

Del Ayuntamiento. 
Del Ayuntamiento y 

Bolsa del Trabajo. 
De ninguna. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 
Del Ministerio del 

Trabajo. 
De ninguna. 

Idem. 

Del Ayuntamiento. 
De ninguna. 
Idem. 

Del Ministerio del 
Trabajo. 

De ninguna. 

Idem. 

Del Ayuntamiento. 

De ninguna. 

ro 
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L A S S O C I E D A D E S P A T R O N A L E S 

S O C I E D A D E S 

Aceite mineral al por menor 
Agrícola, Cámara Oficial 
Agricultores de España, Asociación de, ' 
Alpargateros y similares, Sociedad patronal de 
A'-tes del libro, Unión patronal délas 
Banca española del Centro de España, Asociación de 
Cafés-bars de Madrid, Asociación de..' 
Cafés y restaurantes de Madrid, Asociación de dueños de 
Calzado, Asociación de industria y comercio de 
Calzado, Unión de maestros reformadores de 
Cámara oficia! de la Propiedad urbana de Madrid 
Canteros de Madrid. Sociedad de maestros 
Carpinteros de Madrid, La Práctica, Sociedad de maestros . . . 
Carpinteros de taller, Sociedad de maestros 
Carruajes de lujo, Sociedad dé alquileres de 
Carruajes de plaza, Asociación gremial de industriales propie-

tarios de 
Carruajes de plaza y similares, La Unión industrial de 
Carros de transportes, Sociedad de dueños de 
Cereales, Sociedad La Unión de 
Coloniales de España, Asociación de almacenistas de . . . . ' 
Confederación Patronal española 

NIÍUEHO 
de 

asociados. 

C U O T A 

Pesetas. 

Construcción, Federación madrileña de los gremios. . . . 
Constructores navales y nacionales, Asociación de 
Contratistas de Obras públicas, Federación nacional de.. 
Churreros-buñoleros, Unión patronal de fabricantes 
Defensa mercantil patronal 

Doradores de Madrid, Sociedad de maestros ' 
Drogueros al por menor, Sociedad madrileña de 
Ebanistas-silleros, Sociedad de maestros. 
Embaldosadores, Sociedad de maestros 
Encuadernadores, Sociedad de maestros 
Engastadores de Madrid, Sociedad patronal de 
Equidad (La), Maestros carpinteros) 
Española, Federación gremial 
Fondistas y similares, Sociedad de 
Fotográfica, Sociedad La Unión 
Fumistas, Sociedad mutua de maestros. • 
Fruí as y hortalizas, Sociedad de introductoresy expendedoresde 
Hierros de España, Unión de almacenistas de^ 
H o t e l e s , S o c i e d a d t - l i spano-amevicana de g r a n d e s 

114 
14.353 

224.395 
30 

183 
46 

182 
44 

247 
107 

3.965 
3Í 

121 
153 
117 

196 
51 

175 
35 

130 
31 

1.500 
25 

207 
36 

1 691 

20 
73 

103 
23 
22 
50 
97 

. 71 
174 
24 
31 

101 
52 
27 

1 mensual. 
Variable 
De 1 a 5 mensual.. 
1 mensual "?. 
5 mensual 
20 mensual 
2 mensual 
10 mensual. 
2'50 mensual 
0'50 semanal 
2*50 mensual 

Donativos.... 
2'25 mensual. 
Ninguna 

0'50 por coche. 
2 mensual 
2 y 3 mensual. 
5 mensual 
10 mensual... . 
2 a 6 mensual. 

10 anuales 
Ninguna. . . . . . 
5 a 30 mensual. 
5 mensual. 
24 anual 

2 mensual 
2 mensual 
2'50 mensual 
3 mensual 
0'50 mensual 
2'50 mensual 
Los gastos a prorrateo. 
2 anual. 
4," 5 y 6 mensual 
1 y 2 mensual 

Hullera Nacional 
Impresores, Unión de 

Joyeros y plateros de Madrid, Sociedad patronal de 
Toyeros y negociantes de España, Unión de 
juventud patronal madrileña 
Leche, Nueva Sociedad de vendedores de 
Legal, La 
Litógrafos, Unión gremial de 
Lunas y cristales, Sociedad mutua de 
Madera. Sindicato de la industria de la 
Marmolistas, Asociación de maestros 
Marmolistas, Sociedad de Socorros mutuos del gremio de. 
Mercantil e industrial de Madrid, Circulo de la Unión. . 
Metalúrgico, Sindicato patronal 
Modistas, Unión de 
Navieros españoles, Asociación general de. 

1 
1 mensual 
Indeterminada. 
15 m e n s u a l . . . . 

3 0 I N i n g u n a . . 
SO I 5 m e n s u a l . 

Panadera, La Mutua ' 
Panadería de Madrid, Sindicato de la 
Pedrisco, Caja de Seguros mutuos contra el 
Peluqueros-barberos del Extrarradio, Sociedad de maestros 
Peluqueros-barberos de Madrid, SociedaddeSocorrosmutuos de. 
Pescados al por menor de Madrid, Sociedad de vendedores de.. 
Piel, Agrupación de fabricantes de artículos de 
Primitiva (La) 
Propietarios del Puente de Segovia, Asociación de 
Salchicheros de Madrid, Sociedad general de 
Salineros de España, Asociación de.. . 
Sastrería de Madrid. Sociedad de Patronos de la 
Sindicato obreros católicos, Agrupación patronal protectora .. 
Sombreros de paja de España, Unión de fabricantes de 
Sombreros, Unión de vendedores de 
Tejidos de España, Asociación de almacenistas de 
Ternera al por menor, Juventud radical de expendedores d e . . . . 
Torneros de madera,.Sociedad de maestros 
Unica, La 
Unión patronal Católica 
Vidrieros de Madrid, Sociedad de Socorros mutuos y Monte-

pío de 
Vinos de mesa, Sociedad de 
Vmos, aguardientes, alcoholes y licores nacionales y extran-

jeros, Sociedad de 
Viñii (La), Sociedad filantrópica e industrial 
Zapateros, Sociedad gremial de maestros 

75 
2t>4 
130 
65 
60 
18 

240 
209 

63 
149 

3.382 
59 
32 

164 

146 
180 

3 145 
66 

400 
120 
10 

115 
123 
237 
(•)' 

209 » 
34 
28 

165 
70 
46 

1 068 
50 

43 
194 

87 
1.026 

58 

2 mensual... . 
5 mensual.. . . 
2 mensual 
0'50 semanal. 

5 mensual. 

Por acciones de 50 pesetas 
2 mensual 
1 '25 semanal 
2'50 y 5 mensual 
2 y 5 mensual 
1 mensual 
3 céntimos por tonelada de barco 

asociado 
20 pesetas por obrero asegurado... 
20 mensual 

1 mensual 
3'50 a 5 mensual... 
2 mensual 
5 mensual 
Gastos a prorrateo. 
0'50 y 1 mensual.. . 
2 mensual 
Variable 
2 mensual 

5 mensual. 
2 mensual 
10 mensual 
1 mensual 
1 mensual 
10 y 12'50 mensual 
Donativos voluntarios. 

2 mensual. 
2 mensual. 

4 mensual. 
2 mensual. 
3 anual. . . 

: P X 3 S I E S S O C I A L E S 

Defensa. 
Fomentar y defender los intereses agrícolas. 
Estudio y defensa de los intereses agrícolas. 
Defensa mutua del gremio. 
Defensa de los intereses de las industrias que la integran. 
Defensa de los intereses de la banca. 
Defensa de los intereses colectivos de la industria. 
Defensa de los intereses del gremio. 
Idem. 
Socorros de enfermedad a los asociados. 
Defensa de los intereses de la propiedad. 
Defensa de los intereses de la industria. 
Benéficas. 
Defensa de los intereses de la clase. 
Mejoramiento de la industria. 

Defensa de los intereses de la industria. 
Engrandecimiento y defensa de los intereses industriales. 
Ayuda profesional mutua., 
Defensa de intereses generales. 
Defensa de los intereses comerciales. 
Estrechar las relaciones entre patronos y obreros; intervención 

en la cuestión social y económica y defensa de los intereses 
de los federados. 

Defensa en los conflictos sociales. 
Protección a la construcción naval. 
Defensa de los intereses. 
Defensa de los intereses de la industria. 
Estudio, fomento y defensa de los intereses profesionales de sus 

socios. 
Ayuda moral y material. 
Defensa dejos intereses de la clase. 
Idem. 
Mejoramiento del oficio. 
Defensa de la clase. 
Mejoramiento de la clase. 
Sustituir al patrono en los accidentes del trabajo. 
Defensa de los intereses de clase. 
Defensa de los intereses de la industria. 
Dignificación de clase y defensa de los intereses. 
Sustituir al patrono en los accidentes del trabajo. 
Benéfica y defensa de intereses. 
Fomento, protección y mutuo auxilio de los intereses. 
Protección a la industria y auxilio a la Sociedad obrera respec-

"Pr o tecc ión huUer a N ac ional . 
D e f e n s a de i n t e r e s e s y aunar a pat ronos y o b r e r o s corv oV>\eU> 

de i m p l a n t a r el c o n t r a t o c o l e c t i v o de trabado. 
Mejoramiento déla industria. 
Unión y auxilio mutuo de sus asociados. 
Conferencias, cursos técnicos, actos de propaganda. 
Defensa de los intereses gremiales. 
Sustituir al patrono en los accidentes del trabajo. 
Perfeccionamiento y defensa de la industria. 
Seguro de lunas y cristales. 
Crédito mutuo y almacenes de depósito. 
Defensa de la industria. 
Atender a los socios en sus enfermedades y fallecimientos. 
Defensa de los intereses mercantiles. 
Defensa de los intereres patronales. 
Defensa y mejora profesional. 

Al progreso y engrandecimiento de la navegación mercantil. 
Sustituir al patrono en los accidentes del trabajo. 
Defensa de los intereses industriales. 
Seguro mutuo. 
Mejoramiento económico y social. 
Beneficencia mutua gremial. 
Defensa de la clase. 
Idem. 
Sustituir al patrono en los accidentes del trabajo. 
Defensa y mejoramiento de la barriada. 
Cooperativa de abastos de reses de cerda. 
Defensa y engrandecimiento de la industria salinera. 
Defensa y mutua ayuda. 
Protección a los obreros católicos del ramo de la construcción. 
Defensa mutua y progreso industrial. 
Idem. 
Defensa de los intereses sociales. 
Idem. 
Unión y mejora de la industria y socorros. 
Defensa de los intereses y asistencia médica. 
Protección al obrero católico. 

Socorros mutuos. 
Defensa de la industria. 

Mejoramiento moral y material. 
Defensa y auxilios varios. 
Defensa de los intereses de la clase 

te 

(1) 11 salinas y 10 minas de sal. 
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E L SALARIO V LA JORNADA 

Obtener datos para esta sección ha costado esfuerzos grandes, y sólo a fuerza de insistencia y de constan" 
tes requerimientos, se pudo lograr que contestasen facilitándolos 63 representantes de oficios, uno menos que 
en 1919; que si uno poco significa, representa la contrariedad de que cuando debieron aumentar los percatados 
de la transcendencia de la Estadística, antes al contrario, disminuyen aunque sea en cantidad ínfima. 

Ni la cooperación de la Casa del Pueblo, prestada desde luego, ha podi lo vencer la resistencia de algunas 
sociedades, cuyo interés en ocultar lo que sus asociados trabajan y ganan no se explica, y de esto es preciso 
que se convenzan los que niegan su auxilio a estas investigaciones puramente científicas y sin otro interés que 
el de adquirir elementos para conocer a fondo los problemas sociales, pues si el jornal es legítimo y correspon-
de al trabajo rendido, no hay motivo para ocultarlo y antes al contrario debe manifestarse con orgullo. 

Téngase también presente que de los 63 oficios cuyos datos de salario y jornada se conocen, facilitaron las 
sociedades obreras 52; para obtener los de los 11 restantes hubo necesidad de acudir al elemento patronal, que 
tampoco respondió en muchos casos. 

Entre los que faltan, figuran oficios tan importantes como los de carpinteros de taller, ebanistas, litógrafos, 
zapateros, etc. , que por contar con numerosos afiliados, resalta más su ausencia en estos estudios. 

Cuarenta y siete oficios, tienen establecida la jornada de ocho horas; 2, la de nueve, los colchoneros y los 
obreros en objetos de mimbre; de diez, los camareros, dependientes y algunos mozos de mensajerías; de once, 
los limpiabotas; de doce, los cocheros y los chauffeurs; de catorce los cocineros, sus ayudantes y pinches; de 
jornada convencional los dependientes de Pompas fúnebres y de indeterminada, los cocheros de lujo. Estos 
últimos conceptos de convencional e indeterminada encubren probablemente la transgresión de la jornada 
legal y acaso la imposición de un esfuerzo superior al que permite la resistencia física del hombre, lo cual 
merece fijar la atención de los llamados a evitarlo. 

El mejoramiento de los jornales que ya se hizo notar en el Anuario anterior, persiste con aumento. El tra-
bajo de la mujer es el que parece continuar menos retribuido, a juzgar por los jornales que perciben las gorre-
ras y las sombrereras, que son las únicas obreras de quienes constan datos. 

En cuanto a la retribución por hora, hay algunos oficios que la tienen tan elevada como que llega a 2 ' 75 pe-
setas siendo varios los que consiguen más de 1 '50 y bastantes los que exceden de 1 '25. 

Los de inferior retribución parecen ser los curtid j res cuyo jornal mádmo es el d e 6 ' 2 5 pesetas y los gorre-
ros que sólo llegan a 6, porque si bien algunos otros oficios aparecen con jornales menores, son de aquellos 
en que las propinas vienen a suplir la insuficiencia aparente. 
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E L SALARIO V LA JORNADA 

O F I O I O S 

Ajustadores compaginadores 
Albañiles 
Aserradores, afiladores mecánicos 
Ayudantes de cocina 
Barnizadores 
Boteros corambreros 
Cajas de cartón, obreros en 
Cajistas, atendedores y compositores 
Cajistas platineros. 
Camareros de cafés, cervecerías y bares. -. . 
Camareros de fondas y hoteles. 
Canteras. 
Carpinteros de armar 
Cocineros 
Cocheros de lujo 
Cochsros de ómnibus 
Cocheros de plaza. 
Colchoneros 
Colocadores de pavimentos 
Constructores de juguetes 
Cordoneros, pasamaneros y galoneros 
Correctores de Prensa e 
Curtidores y similares 
Chauffeurs del servicio público 
Dependientes de carbonerías 
Dependientes de comercio, industria y 

banca 
Dependientes de peluquerías y barberías. . . 
Dependientes de pescaderías 
Dependientes de Pompas fúnebres 
Doradores.. • 
Embaldosadores 
Encuadernadores 
Estuquistas 
Fumistas 
Fundidores de Prensa . . . : 
Gas y electricidad, obreros en fábricas de.. 
Gorreros (hombres) 
Gorreros (mujeres) 
Grabadores. 
Guarnicioneros 
Impresores 
Jardineros 
Jo\ eros plateros 
Limpiabotas 
Linotipistas 
Marmolistas 
Menotipistas 
Mozos de mensajerías . 
Obreros en artículos de piel 
Obreros en objetos de mimbre. 
Obreros en pan candeal 
Obreros en pan francés 
Obreros en pan de Viena 
Pinches 
Pintores 
Poceros . . 
Relojeros 
Salchicheros 
Sastres 
Sombrereros planchadores (hombres) 
Sombrereros planchadores (mujeres) 
Torneros en marfil, hueso y madera 
Vidrieros fontaneros 

RETRIBUCIÓN QUE CORRESPONDE 
JORNAL a la hora de trabajo. 

HORAS DE JOMADA HORAS DE JOMADA 

Máximo. Mínimo. Máximo. Mínimo. 

Ocho 14'58 » 1'82 » 
Ocho 8'57 6'35 r o 7 0'79 

12 5'50 1-50 0 68 
Catorce 3'50 2'50 0 2 5 0-17 
Ocho 9'20 » 1-15 » 
Ocho 6 4 0'75 0'50 
Ocho 10 0'75 1'25 0'09 
Ocho 12'83 » 1'60 -. » 

Ocho 11 > 1'37 » 
1'50 » 0'15 » 

2 ' 1 0'20 O'IO 
Ocho 12 1 1-50 0'12 
Ocho 9'70 6'95 1*21 0'86 
Catorce 8 4 0-57 0 2 8 
Indeterminada 8 6 » » 

4'50 » 0'45 » 
3'85 » 0'32 » 

Nueve 6 3'50 0-66 0'38 
Ocho 13-80 10 1'72 1'20 
Ocho 8 0'75 1 0 0 9 
Ocho 8'50 1 1-06 0'12 * 
Ocho 14'58 » 1'82 » 
Ocho 6'25 1 0'78 0' 12 

9 7 0'75 0-58 
6'50 4'50 0'65 0'45 

Ocho.. . 5 1 '33 0'62 0'16 
Ocho 4'50 » 0'5b > 

10'50 7 1-05 0'70 
Convencional 10 6 » > 

Ocho 10 0'50 1-25 0'06 
Ocho 9'50 7 1*18 0-87 
Ocho 9'75 1 "1'21 0'12 
Ocho 9-20 6'66 1-12 0'83 
Ocho 11 2 1*37 0-25 
Ocho 13-25 » 1'65 » 

Ocho 9 . 6 1 '12 0'75 
Ocho 6 1 0'75 0 ' I2 
Ocho 3 0'50 0'37 0-06 
Ocho 22 ] 2'75 0'12 
Ocho 12'50 1 1 '56 0-12 
Ocho 15'50 6-50 1'93 0-81 
Ocho 8 4 1 0'50 
Ocho 20 2 2'50 0'25 

2 1 0'18 0-09 
Ocho 12 » 1 '50 » 
Ocho 11 3 1'37 0'37 
Ocho 12 » 1'50 » 

Seis y diez 4'50 3-50 » » 

Ocho 9 4 1 1 2 0'50 
Nueve 8 4 0'88 0'44 
Ocho . . . . 12 8'50 1-50 P06 
Ocho 13 9'25 1'62 1 '15 
Ocho 15'50 9 1'93 1 12 
Catorce 2 1 50 0'14 0'10 
Ocho 8'40 7'40 t'05 0'92 
Ocho 8-60 6'65 1-07 0'83 
Ocho 12 2 1-50 0'25 
Ocho 7 4 0-87 0-50 
Ocho 10 1 1'25 0'12 
Ocho 7 5 0 8 7 0 62 
Ocho 4 3 0'50 0'37 
Ocho 11 5 1-37 0'62 
Ocho 10 1 1'25 0' 12 
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ESTADÍSTICA DE HUELGAS 

El número de huelgas planteadas en 1920 de que tuvo conocimiento oficial la Alcaldía Presidencia, fué el de 
36, de las que todavía hay que restar 2, la de cocheros de lujo y Pompas fúnebres y la de encuadernadores, 
que aunque fueron anunciadas, no llegaron a plantearse. Comparada esa cifra con la de 62 promovidas en 1919, . 
resulta una diferencia de 26 a favor del año que acaba de terminar, diferencia que, si persistiese en lo sucesi-
vo, significaría mejora de costumbres, humanización de las relaciones entre patronos y obreros, experiencia 
adquirida por unos y oíros en cuanto a los quebrantos económicos que en definitiva producen estas luchas y 
motivo de alborozo también para el consumidor, nque suele ser muchas veces la víctima principal en estos 
conflictos. 

D e las 34 huelgas que, descontadas las dos referidas, tuvieron efectividad, una fué resuelta por arbitraje 
y 7 por mediación de las Autoridades, correspondiendo 3 de estas últimas a la gestión del Excmo. Sr . Alcalde, 
siendo conveniente advertir que si sólo en esas tres consiguió la Alcaldía intervenir y obtener un resultado sa-
tisfactorio,-no es porque en todas aquéllas no ofreciera sus oficios conciliatorios, sino porque en esa inmensa 
mayoría de los casos no fueron admitidos, con sensible olvido de la ley cuyo espíritu propende a esa interven-
ción paternal, armónica y equitativa, y con lamentable demostración de que a veces la obcecación es inspirado-
ra de conflictos. 

De las restantes huelgas, 14 fueron resueltas por las partes mismas exclusivamente, después de labor y du-
ración más o menos penosa, siendo 9 aquellas en que se carece de datos porque ninguna de las partes cumplió 
el deber legal de notificar a la Autoridad municipal, ni siquiera de contestar a sus requerimientos conciliatorios. 

Treinta y uno de estos 36 conflictos se produjeron por petición de aumentos de jornales, lo que representa 
un 86 por 100, y es demostración de que casi siempre se lucha por mejorar la situación pecuniaria, ya por ne-
cesidades verdaderamente sentidas ya por ambiciones que, por desgracia, en estos tiempos parecen ser el mó-
vil de los actos humanos. Por solidaridad con huelguistas de oficio distinto, sólo hubo un caso. 

Debe hacerse notar que los doradores, los gorreros, los obreros de la Empresa de ómnibus de Madrid, los 
panaderos y los peluqueros estuvieron en huelga este año y el año anterior, signo indudable de que en esos 
oficios hay un malestar latente que trata de remediarse con tópicos y no con soluciones de justicia, si no es que 
en patronos y obreros de tales ramos de la actividad abundan los desconsiderados o los levantiscos. Esa repe-
tición y persistencia en la lucha es mucho más lamentable en los panaderos, que crean un conflicto gravísimo 
al pueblo, principalmente al elemento menos favorecido por la fortuna, lo cual obliga a mayores reflexiones so-
bre el caso, para conseguir que concluya ese estado anómalo y sensible. 

No se ha contado a los albañiles entre los obreros que con repetición se declaran en huelga, porque si bien 
la tuvieron con carácter general en 1920, las que aparecen el año anterior en tal oficio fueron parciales y a 
maestros determinados, lo cual impide clasificar a aquéllos entre los reincidentes, aunque deba estimarse el 
hecho como indicio. 

Para terminar, las huelgas transigidas fueron 19, las ganadas por los obreros 5 y una perdida. D e las res-
tantes se ignora la solución. 

« 
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L A S L P U E L G A S V S U S C A U S A S 

O F I O I O S 

Al bañiles. 

Auxiliares de farmacia 
Carpinteros. 
Cocineros y pinches 
Cocheros de lujo y de Pompas fú 

nebres 
Conductores de automóviles. 
Conductores de carros 
Constructores de carruajes 
Cortadores de peleterías 
Dependientes de carbonerías 

Dependientes de comercio. 

Desplumadores de aves. . . . 

Doradores 
Embaldosadores. 

Encuadernadores 
Estucadores a la catalana. 

Estuchistas 
Gorreros de ambos sexos. 

Harineros. 
Hormeros 

Joyeros engastadores. 

Jugueteros 
Médicos de la Mutualidad Obrera.. 

Municionistas 
Obreros en cajas de cartón 
Obreros de carga y descarga en las 

Estaciones J^^ 

G .A. TJ" S -A. S 

Aumento-de jornal y jornal íntegro por ac-
cidente del trabajo 

Idem 3- jornada de ocho horas 
Idem 
Idem y reconocimiento de la Sociedad. 

Aumento de jornal 
Celebrar fiesta el 1 de mayo 
Aumento de jornal 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem y abono de dos meses por despido y en-
fermedad -

Idem y abolición del internado. 

Idem 
Idem y jornal íntegro por accidente del tra 

bajo 
Idem 
Idem 

Idem 
Ocho horas, aumento de jornal y abolición del 

destajo. 
» 

Aumento de jornal y jornal íntegro por acci 
dente del trabajo 

Participación de los beneficios y aumento de 
jornal 

Aumento de jornal y supresión del destajo. . . 
Aumento de haberes 

Aumento de jornal 
Idem y no admitir personal no asociado. 4. . . . 

A u m e n t o de jornal . 

S O L U C I O N Q U E T U V I E R O N 

O 

*t fin t 1 r»s ur m rnnrrr:i wr ^íincra^ 
1m Fortuna 

O b r e r o s de la f á b r i c a de l a m p a r a s 
de filamento 

Por negarse los maestros y encargados a per-
tenecer a la Sociedad de los huelguistas . 

a una obrera no asociada. 
Obreros de los ómnibus de Madrid Ocho horas y aumento de jornal. 

Panaderos íprimera huelga). 

Panaderos (segunda huelga). 
Peluqueros barberos 

Plateros 
Portlandistas. 

Te jeros . . . . 
Tintoreros. 

Solidaridad con los galleteros y aumento de 
jornal.. 

Despido de obreros y aumento de jornal. 
Aumento de jornal 

Idem 
Idem y jornal íntegro por accidente del tra 

bajo 
Aumento de jornal 
Supresión del destajo, reconocimiento de la 

Sociedad y delegado de taller. . 

1 

1 > 

> 

» 

» i 
» » 

» > 

» 

> > 

(T> H -t SC 
Cu 03 Cfl 

3 
Cfí 

RESUELTAS 

CO por la Autoridad. 

> 1 

» * > 

» > 

> 1 Gobernador c ivi l . . 

» 1 » 
» > 
» > > 
J> » > 

» 1 Alcalde 
» 1 » 

1 
1 

Gobernador civi l . . > 

» .» 
» 1 > 

» 1 » 
» » > 

» 

» 1 

> 

Alcalde 
> > » 

» » 

1 

» 
» 

» » » 
» 1 > 

» » » 
» 1 » 

1 * J-

RESUELTAS 
por el 

Consejo de conciliación. 

RESUELTAS 
por 

arbitraje. 

Gobernador civil. . » 

Gobernador civil . . 

Alcalde 

5'& E I OBSERVACIONES 

Se resolvió entre am-
bas partes. 

Se resolvió por pacto. 

» No llegó a declararse. 

Sin datos. 
Idem. 

» 
Se resolvió entre am-

bas partes! 

Se resolvió entre am-
bas partes. 

Idem. 

Idem. 
No llegó a declararse 
Se resolvió entre am-

bas partes. 
Sin datos. 

Sin datos. 

Idem. 

Se resolvió entre am-
bas partes. 

Sin datos. 
Se resolvió entre am-

bas partes. 
Sin datos. 

! ' 

í . ••,../1-/.'. f./íZ/v 

Se resolvió entre am-
ba"s partes. 

> Seincautódelastaho-
nas el Gobernador 

> : » 

» Se resolvió entre am-
bas partes. 

; » Idem. 
1 , 

» Idem. 
Sin datos. 

il 
Idem. 

en 
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ESTADÍSTICA D E ACCIDENTES DEL TRABAJO 

En 1920 ocurrieron 7 .465 accidentes del trabajo, que, comparándolos con los 7 .694 registrados en 1919, son 
229 menos, diferencia satisfactoria, pero que solo a título de curiosidad se consigna y no por abrigar ilusorias 
esperanzas de que el mejoramiento de aparatos y la plausible adopción de previsoras medidas hayan podido 
disminuir la cifra, puesto que esos cálculos galanos carecerían de base con la observación de dos años sola-
mente. 

La comparación por sexos en uno y otro año, se expone en el cuadro siguiente: 

A Ñ O S 

N
úm

ero de acciden-
tes del trabajo ocu-
rridos a varon

es.. 

PROPORCIÓN 

por 100. 

i 

N
úm

ero de acciden-
tes del trabajo ocu-
rridos a hem

bras... 

PROPORCIÓN 

por 100. 

Año 1919 7.465 
7.2L9 

97'02 
96'70 

229 
246 

2'98 
3'30 Año 1920 

7.465 
7.2L9 

97'02 
96'70 

229 
246 

2'98 
3'30 

7.465 
7.2L9 

97'02 
96'70 

229 
246 

2'98 
3'30 

Aunque en el año estudiado ahora hubo algún aumento con relación al anterior en la proporción centesimal 
de los accidentes sufridos por mujeres, siempre resulta ésta insignificante en comparación con la de los hom-
bres. Claro está que parece explicarse este fenómeno por el menor número de operarías que de trabajadores y 
porque seguramente los trabajos peligrosos y rudos se reservan para ellos; pero no se podrán hacer afirmacio-
nes concluyentes mientras no se conozca el número exacto de unas y de otros para que las cifras de obreros y 
obreras sean, respectivamente, los términos de proporción con las respectivas de accidentados y accidentadas. 

La edad de los accidentados, que es otro de los datos más dignos de observación y análisis, se expone en 
el siguiente cuadro: ' > 

EDADES DE LOS ACCIDEHTADOS 
PROPOBCIÓU PBOPOBCIÓN 

por 100 en 1919. por 100 en 1920. 

Menores de catorce años 0'64 0'40 
De catorce a quince id. 0'63 5'61 
De diez y seis a diez y siete id 10'05 10' 19 
De diez y ocho a cuarénta id 61'09 63'95 
De cuarenta y uno a sesenta id 20'32 17'49 
De más de sesenta id 1 '27 2'26 
De edad ignorada 6'00 0'09 

Lo mismo en un año que en otro, la edad en que ocurrieron más accidentes del trabajo fué la que oscila en-
tre los diez y ocho y los cuarenta años, y como ya se indicaba en el Anuario precedente debe de obedecer esto 
no solo al mayor número de obreros de esas edades, sino también al exceso de confianza que produce la que 
se tiene en las propias fuerzas. Por esto, sin duda, las edades subsiguientes en que impera más la reflexión y 
en que la disminución de energías es causa de mayor timidez probablemente, presentan un descenso grande en. 
las proporciones que les corresponden. 

Y es de notar, con mención especialisima, la proporción de 16 '20 accidentados menores de diez y ocho años, 
que, sin duda, tienen a su cargo labores arriesgadas con olvido de su irreflexión y de su impericia, siendo más 
lamentable todavía el hecho de que, aunque en pequeña proporción, haya también víctimas menores de catorce 
años, a los que, por lo visto, no basta la ley prohibitiva para ampararlos debidamente. 

Por la clase de industria en que se produjeron los accidentes, excedieron del 5 por 109 las siguientes: 
Albañiles, 10'44; mecánicos, 9*57; trabajos del hierro y demás metales, 7 '47 ; herreros y cerrajeros, 7 '22 ; 

carpinteros, 5 '92 . 
No se debe olvidar que en el año anterior también los albañiles y los mecánicos tuvieron que lamentar las 

mayores proporciones en los accidentes del trabajo, con lo cual se afirma la sospecha de que estos oficios son 
los de mayor riesgo y en los que, por lo tanto, conviene extremar las precauciones. 
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En cuanto a las consecuencias producidas, determinaron incapacidad temporal en proporción de 99 '05 por 
100, permanente y parcial en la de 0 '77, permanente y absoluta en la de (J'1'2 y la muerte en la de 0 '06 . Aun-
que en alguuas centésimas, la proporción es mayor para los casos de muerte y de incapacidad absoluta y per-
manente que las análogas del año anterior. 

Como en el Anuario precedente, se hace constar que gran parte de los accidentes fueron causados por uten-
silios y herramientas, en proporción esta vez de 44 '75 , lo cual viene a demostrar que buena parte de estas des-
gracias las produce la imprevisión o la torpeza de la víctima, a la que no son imputables, por ejemplo, los ac-
cidentes por intoxicación y en muchos casos los debidos a la maquinaria, al desprendimiento de tierras y a otras 
varias causas. También es de notar, como se hizo notar anteriormente, que si el 35170 por 100 de los acciden-
tes no fueron producidos por el trabajo mismo, sino con ocasión de éste, debería, en puridad, descartarse esta 
importante proporcionalidad, puesto que ni es imputable a los oficios mismos ni puede, realmente, tomarse en 
cuenta lo que en muchos casos será determinado por la imprudencia de personas extrañas al modo de ocupa-
ción de los lesionados. 

Por el número de accidentes ocurridos se clasifican los meses en el orden que indica el siguiente cuadro; 

NÚMERO 
de EInT 1 8 1 9 B3ST 1 9 2 0 

orden. 

1 Noviembre Julio. 
O Octubre Marzo. 
3 Agosto Mayo. 
4 Diciembre Diciembre. 
5 Julio Noviembre. 
6 Marzo Septiembre. 
7 Octubre. 
8 Enero Abril. 
9 Febrero Agosto. 

10 Mayo Junio. 
11 Abril -. tí ñero. 
12 

c 
Septiembre Febrero. 

Tampoco en el último año, aun comparándolo con el anterior, puede inducirse nada para averiguar si las 
influencias atmosféricas y térmicas tienen alguna relación con los accidentes del trabajo. Parece a primera vista 
que, en efecto, debieran tenerla, porque los estados de modorra y entumecimiento que el calor y el frío, respec-
tivamente, producen, bien pueden obrar sobre el organismo restándole energías y poniéndole en determinadas 
condiciones de indefensión, así como las mismas causas actuando sobre los materiales y herramientas facilitan 
acaso la desgracia. Recuérdese que cuando la catástrofe del tercer depósito de las aguas se atribuyó al sol cierta 
responsabilidad en aquélla, y se comprenderá que no son en. absoluto infundadas estas suposiciones; pero lo 
cierto es que la observación de los dos años comparados no proporciona datos que confirmen la sospecha. 
Quede, pues, aplazado para sucesivos Anuarios el esclarecimiento de este punto. 

En cuanto a los días de la semana, el resultado se expone a continuación: 

NÚMERO 
de EIST 1 9 1 9 E3ST 1 9 2 0 

orden. 

1 Lunes Lunes. 
2 Jueves Viernes. 
3 Martes Sábado. 
4 Miércoles Miércoles. 
5 Viernes Martes. 
6 Sábado |ueves. 
7 Domingo Domingo. 

En los dos años comparados aparece el lunes como día de mayor número de desgracias, y, sin embargo, 
parece que debiera ser el menos propicio a los accidentes, por hallarse el obrero en posesión de todas sus ener-
gías con la holganza del domingo. El lugar cuarto, el que pudiera llamarse del término medio, es también igual 
en ambos años, y los demás días laborables cambian de puesto sin permitir tampoco aventurar juicios. Y en 
cuanto al domingo, no es extraño que parezca el día más favorecido, puesto que siendo pocos los trabajos que 
no se interrumpen por el descanso, hay una cuantiosa disminución de probabilidades para los accidentes. 

Respetto a las horas, en 1919 fueron las más desgraciadas las de las doce a las diez y ocho, y en 1920 lo 
han sido las de las seis a las doce, en las cuales se han producido accidentes en proporción de un 50 por 100. 
Tampoco de aquí se deducen por ahora enseñanzas, que tal vez faciliten observaciones persistentes como tienen 
que ser las estadísticas. 
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LOS ACCIDENTES DEL T R A B A J O 

I. — C l a s i f i c a c i ó n s e g ú n el s e x o y e d a d d e la v í c t i m a . 

E 3 D A . X D E S VARONES 

Menores de catorce años 
De catorce a quince id 
De diez y seis a diez y siete id. 
De diez y ocho a cuarenta i d . . 
De cuarenta y uno a sesenta id 
De más de sesenta id 
De edad ignorada 

T O T A L . . . 

2 5 
4 0 3 
691 

4 . 6 7 2 
1.261 

160 
7 

7 . 2 1 9 

HEMBRAS 

O 
16 
7 0 

102 
4 5 

2 4 6 

T O T A L 

3 0 
4 1 9 
761 

4 . 7 7 4 
1 . 3 0 6 

168 
7 

7 . 4 6 5 

•C las i f i cac ión p o r la i ndus t r i a a que el t r a b a i o p e r t e n e c e 
y en re lac ión c o n las consecuenc ias . 

C A U S A S P R O D U C T O R A S 

Servicios del Estado, Pro 
vincia o'Municipio. . . . 

Trabajos del hierro y de 
más metales 

Industrias químicas.. . . 
Idem del tabaco... . . . . . 
Construcción. — Vidrieros 
Idem.—Trabajos en piedra 
Idem.—Herreros y cerra 

jeros 
Idem. —Albañiles 
Idem.—Carpinteros. . . . 
Pavimentación 
Cerámica 
Industrias e l é c t r i c a s . . . . 
Idem de fumistas 
Idem de la alimentación. 
Idem del libro 
Idem del papel y similares 
Idem del vestido 
Idem de cueros y pieles . 
Idem de la madera 
Idem de transportes. . . . 
Idem del mobiliario 
Idem de la ornamentación 
Idem no clasificadas . . . 
Trasportes ferroviarios 
Otras clases de transportes 
Trabajos domésticos . . 
Impresores 

. Mecánicos 
Ferroviarios 

TOTALES 

Accidentes productores Accidentes productores 
Accidentes productores Accidentes productores 

de incapacidad temporal. de muerte. 
de incapacidad permanente 

y parcial. 

de incapacidad permanente 

y absoluta. TOTALES 

¿Número. Proporción por 100 Húmero. Proporción por 100. Número. Proporción por 100. Número. Proporción por 100. 

135 1 ' 8 0 8 3 0 * 0 4 0 

I 

» » » 138 

5 5 6 7 ' 4 4 8 » » 2 0 *026 » » 5 5 8 
2 7 0 ' 3 6 1 » » 1 0 * 0 1 3 » » 2 8 
8 9 1 T 9 2 » » » » » •89 

169 2 ' 2 6 3 » » • » » » 169 
116 1 ' 5 5 3 » 5 0 *066 i 0 0 1 3 122 

5 3 5 7 * 1 6 6 » » 3 0 ' 0 4 0 i 0 - 0 1 3 5 3 9 
7 7 2 1 0 ' 3 4 1 2 0 * 0 2 6 4 0 ' 0 5 3 2 0 ' 0 2 6 7 8 0 
4 3 7 5 ' 8 5 3 » 5 0 * 0 6 6 » » 4 4 2 

6 4 ' 0 ' 8 5 7 » » 1 0 * 0 1 3 » » 6 5 
61 0 ' 8 1 7 » » 3 0 * 0 4 0 > » 6 4 

140 1 ' 8 7 5 » » 6 . 0 * 0 8 0 2 0 - 0 2 6 148 
4 4 0 ' 5 8 9 » » » » » » 4 4 

2 3 8 3 ' 1 8 8 » » » » » 2 3 8 

15 0 ' 2 0 0 » » » » » » 15 

18 . 0 *241 » » » » » » 18 

14 0*187 » » » » » * 14 

2 8 0 * 3 7 5 » » » » » » 2 8 

2 4 4 3 * 2 6 8 » » 4 0 * 0 5 3 » » 2 4 8 

3 5 5 • 4 - 7 5 5 » » 5 0 - 0 6 6 » » 3 6 0 

156 2 - 0 9 1 » » 1 0 * 0 1 3 » » 157 

145 1*942 » 3» » » » 145 

1 . 4 8 3 19 -866 » 9 * p » 1 . 4 8 3 

7 3 0*977 » » 7 0 * 0 9 3 2 0 ' 0 2 6 8 2 
3 1 0 4 ' 1 5 2 » » 5 0 - 0 6 6 Í 0 ' 0 1 3 3 1 6 

6 5 0 * 8 7 0 » » » » » 6 5 
2 0 5 2 ' 7 3 2 » t » O » | 2 0 5 
7 0 9 9 ' 4 9 7 » » b 0 ' 0 8 0 » » 7 1 5 
190 2 * 5 4 5 » » » » > » 190 

7 . 3 9 5 5 5 8 9 7 . 4 6 5 
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I. —Clas i f i cac ión p o r la causa p r o d u c t o r a en re lac ión con las consecuenc ias . 

C A U S A S P R O D O C T O R A S 

.Maquinaria -
Utensilios y herramientas 
Carga y descarga 
Caída de objetos 
Desprendimientos de tie-

rras 
Caída desde altura 
Conducción de vehículos.. 
Maniobras ferroviarias.... 
Material incandescentes, 

corrosivos o explosivos, 
quemaduras 

Intoxicaciones y asfixia... 
Cuerpos extraños 
Causas ajenas al oficio, 

pero con ocasión de éste. 
Causas ignoradas 

TOTALES. 

Accidentes productores 

de Incapacidad temporal. 

Número. 

6 3 
.337 
3 4 5 
2 6 9 

9 3 
4 0 
5 0 
3 2 

162 
2 3 

2 6 5 

2 . 6 6 5 
5 5 

7 . 3 9 9 

Proporción por 100. 

0 ' 8 4 3 
4 4 ' 7 0 1 

4 ' 6 2 1 
3 ' 6 0 3 

1 ' 2 4 5 
0 ' 5 3 5 
0 ' 6 6 9 
0 ' 4 2 8 

2 ' 1 7 0 
0 ' 3 0 8 
3 ' 5 4 9 

3 5 ' 6 9 9 
0 ' 7 3 6 

Accidentes productores | Accidentes productores 

de incapacidad permanente de incapacidad permanente 

V absoluta. ¡, y parcial. 

Número. Proporción por 100. 

0 ' 0 1 3 

0'026 

Húmero. 

16 
4 

3 

11 

Proporción por 100. 

5 8 

0 ' 2 I 4 
0 0 5 3 

0 ' 107 
0'026 
0 ' 0 8 0 

0 '1U7 

0 0 4 0 

0 - 1 4 7 

Accidentes productores 

de muerte. 

Número Proporción por 100 

0 - 0 4 0 
0-026 

IV .—Clas i f i cac ión p o r meses. 

1VE E S E S 
N U M E R O 

de 
accidentes 

Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

T O T A L . 

4 9 3 
4 3 2 
7 5 5 
5 7 0 
.709 
5 5 8 
7 8 4 
5 6 6 ' 
6 3 5 
5 8 2 
6 8 3 
6 9 8 

7 . 4 6 5 

PROPORCIÓN 
por 100. 

6 ' 6 0 4 
5 ' 787 

1 0 ' 1 1 3 
7 ' 6 3 5 
9 ' 4 9 7 
7 ' 4 7 4 

10-502 
7 ' 5 8 2 
8 5 0 6 
7 - 7 8 2 
9 - 1 4 9 
9 ' 3 5 0 

V.—Clas i f i cac ión p o r días de la semana. 

DÍAS 3DE X-.-A- S E M A N A 
N U M E R O 

de 
accidentes 

PROPORC'ÓN 
por 100. 

Lunes 
Martes -. 
Miércoles 
Jueves 
V ternes '. 
Sábado 
Domingo 

TOTAL. 

1 3 9 6 18-700 
1 . 1 3 6 15-219 
1 .176 15-753 
1 .123 15 0 4 3 
1.227 16-436 
1.197 16-034 

2 1 0 2 ' 8 1 3 

7,4(15 
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VI. —Clas i f i cac ión p o r las ho ras en que o c u r r i e r o n . 

N Ú M E R O 
H O 3RT A- S de PROPORCION 

accidentes. por 100. 

De las cero a las seis 168 2 - 2 5 0 
De las seis a las doce 3 . 6 7 9 49 2 8 3 
De las doce a las diez y ocho 3 . 2 2 5 43-201 
De las diez y ocho a las veinticuatro 3 9 3 5 ' 2 6 4 

TOTAL 7 . 4 6 5 

» 

9 
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ESTADÍSTICA DE DEFUNCIONES 

En 1920 ocurrieron en Madrid 18.055 defunciones, de las cuales, 1.450 fueron de obreros, o sea un 8 ' 0 3 
por 100 del total de aquéllas. Comparada esta proporción con su análoga del 1919, que fué de 5 '72 , resulta 
mayor en 2'31 porMOO. Y aún tiene más transcendencia el perjuicio sufrido por la llamada clase trabajadora, 
si se tiene en cuenta que el año ahora estudiado ofrece en comparación con el anterior 275 defunciones menos 
que las registradas en el precedente en toda la población; y esta baja satisfactoria que experimentó la mortali-
dad general, no sólo dejó de alcanzar a la referida clase, sino que agrava la transcendencia del mayor que-
branto sufrido por los obreros, de los cuales, murieron 401 más, dando aquel aumento de 2'31 por 100 que 
antes se anota. 

Y en presencia de estos datos, resalta más lafíecesidad del que diese la cifra exacta de la población jorna-
lera, porque con él se podría comparar la mortalidad general por cada 1.000 habitantes con la mortalidad obre-
ra por cada 1.000 de ellos, comparación interesantísima cuya sola enunciación convence de su transcendencia. 
Pero estos análisis delicados no pueden tener realidad más que en pueblos de gran cultura cuyos ciudadanos se 
percatan de que el cumplimiento escrupuloso de los deberes cívicos, es, quizás, el acicate mayor para que las 
Autoridades redoblen su celo y adopten medidas salvadoras que remedien los males evidenciados por la esta-
dística. 

En la clasificación de esta mortalidad por las dolencias productoras, ocupa el primer puesto la correspon-
diente a la tuberculosis pulmonar, con 548 defunciones, que significan 3 7 ' 7 9 p o r 100 operarios muertos, o sea, 
casi la tercera parte. Esta tremenda proporción que si en mucha parte será debida a las malas costumbres 
higiénicas de los proletarios, no dejará de obedecer tampoco a causas, para ellos irremediables, como la ali-
mentación deficiente, y las viviendas insalubres, obligan a fijar la atención sobre hecho tan doloroso cuya per-
sistencia, si continuara, constituiría un gran quebrantó para el desarrollo de la actividad madrileña. 

Las demás enfermedades del aparato respiratorio han producido un 23 '03 por 100 de la mortalidad que se 
analiza; y, sumando ésta con la tuberculosa, resulta que el 60 '82 de los obreros muertos lo fueron por estas 
causas. La falta de abrigo, el trabajo al aire libre, pluralidad de causas como las indicadas, podrán explicar el 
hecho; perp, lo necesario es corregirlo si éstos estudios han de tener finalidad práctica. 

Llama también la atención el recrudecimiento observado en la mortalidad por congestión, hemorragia y 
reblandecimiento cerebral, 9 '31 por 100, y el que motivaron las enfermedades cancerosas con bajas en pro-
porción de 9 ' 0 3 por 100. 

Las orgánicas del corazón siguen después en intensidad con 7 '51 . 
Y en cuanto a laé muertes violentas, sólo se registran dos de obreros, con lo que se confirma la buena im-

presión que en el Anuario de 1919 se daba como rectificadora de la extendida opinión que atribuye al alcohol" 
y a la navaja la perdición del proletariado. 

Para que la comparación por años en la mortalidad que causaron las enfermedades indicadas se pueda ha-
cer fácilmente, con las consiguientes enseñanzas a deducir, se expone el siguiente cuadro que abarca los dos 
últimos años, o sean los de publicación de este Anuario: 

A Ñ O 1 0 1 » . A Ñ O 

* 

E N F E R M E D A D E S NÚMERO 
PROPORCIÓN 

NÚMERO 
PROPORCIÓN 

* 

E N F E R M E D A D E S 
de PROPORCIÓN de PROPORCIÓN 

fallecimientos. por 100. fallecimientos. por 100. 

Tuberculosis pulmonar " .265 25'26 548 37'79 
Enfermedades del aparato respiratorio, exceptuada la 

tuberculosis pulmonar 274 26' 12 334 23 03 
Congestión, hemorragia y reblandecimiento cerebral . 41 2'82 135 9'31 

33 2'27 131 9'03 
83 7 '9l 109 7'51 

Y, como observación deducida del precedente cuadro, sin perjuicio de las que la comparación en años 
sucesivos pueda sugerir, se hace notar la proporción inexplicable en que han aumentado últimamente las de-
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funciones por tuberculosis pulmonar, congestión, hemorragia, reblandecimiento cerebral y enfermedades can-
cerosas, que, sobre todo, por lo que afecta a los dos últimos grupos, merece atención especial para ihdagar las 
causas de ese recrudecimiento cuantioso pero súbito. 

Y por igual razón que la señalada en el Anuario de 1919, es decir, por carecer del dato exacto de operarios 
de cada oficio para compararle con el de las mortalidades parciales, 110 es posible deducir la influencia de la 
índole de los distintos trabajos en la adquisición de morbosidades, y en la intensidad de éstas, dato que sería 
interesantísimo de consecuencias grandes, y que por sí solo debiera bastar para que los trabajadores se per-
cataran de su conveniencia en inscribirse. 

Hay, por tanto, precisión de conformarse con obtener proporciones entre la mortalidad total que en cada 
oficio se registró, y la que le corresponde por determinadas enfermedades; para inducir por este procedimien-
to, no convincente en absoluto, algo en que fundar presunciones de salubridad e insalubridad de los trabajos. 

Y, para ello, se exponen a continuación en varios cuadros los resultados de los dos años últimos, en cuan-
. to se refiere a las enfermedades que produjeron más víctimas. 

Tuberculosis pulmonar. 

N
úm

ero 
de 

orden 
por 

m
ortalidad 

proporcio-
nal en 1920 

• 

. OFICIOS MAS CASTIGADOS EN 1920 

A Sí O 1 9 1 » A Ñ O 1 9 2 O • 

N
úm

ero 
de 

orden 
por 

m
ortalidad 

proporcio-
nal en 1920 

• 

. OFICIOS MAS CASTIGADOS EN 1920 C FEA 

general 
de 

mortalidad 
obrera. 

0 FEA" 

especial 
de 

mor ta l i dad 
en 

cada oficio. 

PROPORCIÓN 

por 100 

CIFRA 

general 
de 

mortalidad 
obrera. 

C1FR I 

especial 
de 

mor ta l i dad 
en 

cada oficio. 

PROPORCIÓN 

por 100. 

1 Mineros 14 6 42'85 12 12 100 
2 Plateros . 7 3 42 85 6 6 100 
3 5 1 20'00 4 4 l(i0 
4 Zapateros 38 1 1 28'94 ' 36 35. 97'22 
5 Camareros 20 9 45 00 24 23 95'83 
6 - Peluqueros 22 8 36'36 24 23 95'83 
7 Dependientes de comercio 8 1 12'50 12 11 92'30 
8 Costureras 6 2 33'33 48 44 91 66 
9 Tipógrafos '. •. 41 17 43'90 48 44 91'66 

10 Sastres 16 5 31'25 12 10 83'34 
t i 6 2 33'33 12 10 83'34 
12 Relojeros 6 3 50'00 6 -5 83'33 
13 Panaderos 23 11 47'82 24 19 79'16 
14 Cigarreras 11 1 9 0 9 12 9 75'00 
15 Mecánicos 28 8 28'57 24 15 62 50 
16 Albafliles 38 11 28'94 48 29 60'40 
17 Carpinteros 37 6 16*21 48 19 39'58 
18 Ferroviarios 1 » » 6 2 33'33 

Como los números no mienten, es incuestionable el hecho de que en los oficios que comprende el anterior 
cuadro aumentó la tuberculosis durante el pasado año en proporciones incomprensiblemente espantosas al ex-
tremo de que varios de ellos duplican y aún triplican la-de 1919; pero la explicación de este fenómeno se 
alcanza difícilmente, no sólo por la desmesurada diferencia entre uno y otro período anual, sino principalmen-
te porque en los otros ramos de la actividad no se han observado tales reconocimientos. 

Las defunciones por congestión, hemorragia y reblandecimiento cerebrales se presentan con algún au-
mento, también, respecto a ciertos oficios, aunque en menos número y con proporciones no tan excesivas. 

. Véase el cuadro comparativo: 

Congestión, hemorragia y reblandecimiento cerebrales. 

N
úm

ero 
de 

orden 
p

or 
m

ortalidad 
proporcio-

nal en 1920 OFICIOS'MÁS CASTIG ADOS EN 1920 

A Ñ O 1 9 1 9 A Ñ O i » a o . 

N
úm

ero 
de 

orden 
p

or 
m

ortalidad 
proporcio-

nal en 1920 OFICIOS'MÁS CASTIG ADOS EN 1920 CIFRA 

general 
de 

mortalidad 
obrera. 

CIFSA 

especial 
de 

morta l idad 
en 

cada oficio. 

PROPORCIÓN 

por 100. 

CIFRA 

general 
de 

mortalidad 
obrera. 

CIFRA 

especial 
de 

mor ta l i dad 
en 

cada oficio. 

PROPORCIÓN 

por 100. 

1 Ferroviarios 3 »• » 6 2 33'33 
2 Pintores 27 » > 34 4 11'79 
3 Albüñiles 38 1 2'63 48 5 10'41 
4 37 4 10*81 48 3 6'25 
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Parece raro que oficios que el ano pasado no dieron tanto por ciento alguno a esta mortalidad, ofrezcan en 

el que ahora se estudia proporciones elevadas. Unicamente cabe explicar el hecho porque los pocos casos que 
se han presentado son suficientes para elevar desmesuradamente el tanto por ciento entre las también pocas 
defunciones registradas. Y, por consiguiente, las observaciones que la estadística de los años venideros sugie-
ran, serán las que puedan producir alguna enseñanza siempre limitada si no se llega a la completa posesión 
de datos. 

Y esta misma rareza se observa en la estadística de la mortalidad causada por el cáncer y otros tumores 
malignos, más extraña todavía porque esta clase de enfermedades no son de las que suden presentarse con 
carácter epidémico y porque ni aún en tal supuesto resultaría comprensible que los que ejercen ciertos oficios 
hubieran experimentado la invasión accidentalmente y hubieran quedado exentos los dedicados a otras activi-
dades, con tanto menos motivo cuanto que tampoco pueda atribuirse a las condiciones particulares de ellas, no 
sólo porque se carece en el presente trabajo de los datos suficientes, sino además por la circunstancia de que 
alguno de los repetidos oficios que en 1920 presentan proporciones alarmantes no tuvieron ni una sola defun-
ción por este concepto en el año precedente. 

Cáncer y otros tumores malignos. 

N
um

ero 
de 

orden p
or 

m
ortalidad proporcio-

nal en 1920 
-

OFICIOS MAS CASTIGADOS EH 1920 

A Ñ O 1 9 1 » . A Ñ O i o A o . 

N
um

ero 
de 

orden p
or 

m
ortalidad proporcio-

nal en 1920 
-

OFICIOS MAS CASTIGADOS EH 1920 CIFEA 
general 

do. 
mortalidad 

obrera. 

c r u 
especial 

de 
mor ta l idad 

en 
cada oficio. 

PROPORCIÓN 

por 100 

CIFRA 
general 

de 
mortalidad 

obrera. 

CIFEA 
especial 

Ce 
mortal idad 

en 
cada oficio. 

PEOPOECIÓN 

por 100. 

1 Carniceros 4 » » 9 2 6 6 ' 6 6 
2 Labradores 2 » » • 2 4 10 41 '66 
3 Fotógrafos 8 » 10 3 3 0 ' 0 0 
4 Pintores. 27 » » 3 4 10 2 9 ' 4 1 
5 Carpinteros 4 » 4 8 9 1 8 ' 7 5 
6 Albañiles 

1 
3 8 2 . 5 ' 2 6 4 8 5 10*41 

Como se ve, es inexplicable que, sin precedentes del año anterior, haya ciertos oficios que presenten de 
improviso una mortalidad de relativa cuantía por la enfermedad ahora estudiada. Queden, pues, en suspenso 
las afirmaciones y hágase constar, únicamente, que la proporción crecida en que aparecen los carniceros puede 
obedecer al gran consumo que hagan de su mercancía, propicio, según la ciencia, al contagio y desarrollo de 
esta morbosidad. 

Por enfermedades orgánicas del corazón sólo sucumbieron en proporción importante los chauffeurs que 
dieron a esta mortalidad el 50 por 100 de sus muertos. Cabría inducir que las emociones continuas propias del 
oficio podrían ser la causa, pero el hecho de no haberse producido por ella en 1919 más que dos defunciones, 
desvirtúa también por ahora todo cálculo. 

En cuanto a la bronquitis aguda también aparece con aumentos inexplicables en determinados grupos de 
obreros, como se puede ver a continuación. 

Bronquitis aguda. 

] N
úm

ero 
de orden 

p
or 

m
ortalidad proporcio-

nal en
 1920 

i 

OFICIOS MÁS CASTIGADOS EN 1 9 2 0 

A Ñ O 1 0 1 O . A Ñ O Í D Ü O . 

] N
úm

ero 
de orden 

p
or 

m
ortalidad proporcio-

nal en
 1920 

i 

OFICIOS MÁS CASTIGADOS EN 1 9 2 0 CIFEA 
general 

de 
mortalidad 

obrera. 

C:FEA 
especial 

de 
mor ta l idad 

en 
cada oficio. 

PROPORCIÓN 

por 100. 

CIFBA 
general 

de 
mortalidad 

obrera. 

CIFEA 
especial 

de 
morta l idad 

en 
cada oficio. 

PEOÍOECIÓN 

por 100. 

1 Herreros 7 » » 8 7 8 7 ' 5 0 
2 Cocineros 9 » 12 10 8 3 ' 3 3 
3 Cocheros 40 » » 4 8 3 0 6 2 ' 5 0 
4 Chauffeurs.. 2 » » 12 4 3 3 ' 3 3 
5 Vidrieros í » » 6 2 3 3 ' 3 3 
6 Repartidores 3 1 3 3 ' 3 3 7 2 2 8 57 
7 Albañiles 3 8 L 2 6 3 4 8 8 LB '66 
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Esta desproporción tan grande que se observa entre uno y otro año cabría explicarla por las diferencias de 
temperatura, si se comprobase que el año último había sido más riguroso; pero, como en definitiva, hay que 
repetir que los datos son incompletos, pues, tal vez, si se conociera el número de los que ejercen cada uno de 
aquéllos, cambiaría la importancia de las proporciones citadas, y es posible que apareciesen enormes algunas 
que ahora se desprecian como insignificantes. 

Por serlo, al menos aparentemente, no se toman en consideración otras mortalidades que nada revelan en 
cuanto a la salubridad de los oficios. 
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LAS DEFUNCIONES PE LOS OBREROS, SEGÚN LA ENFERMEDAD CAUSANTE 

PROFESIONES 

V 'im-.Vlll'l l S' . - . . 
Fotdstirnfos .. . . . 

Fumistas 
Fundidores 
Grabadores 
Guarnecedores. . 
Guarnicioneros.. 
Herreros 
Jardineros. 
Jornaleros 
}o3Teros 
Labradores 
Litógrafos 
Maquinistas 
Marmolistas 
Mecánicos 
Mineros . . . 7 
Mozos de cuadra. 
Panaderos 
Peluqueros 
Pescaderos 
Pintores 
Plateros 
Platinistas 
Relojeros 
Repartidores. . . . 
Sastres 
Silleros 
S o l a d o r e s . . . . . . . . 
Sombrereros. . . . 
Tallistas 
Tapiceros 
Tipógrafos 
Torneros 
Traperos 
Vaqueros 
Vidrieros 
Zapateros 

JD£¡ D E F U N C I O N 

Albañiles 
Alfareros 
Barrenderos 
B teros 
Broncistas 
Camareros 
Canteros 
Carboneros 
Carniceros 
Carpinteros 
Carreros 
Carreteros 
Cerrajeros 
Cesteros 
Cigarreras 
Cinceladores 
Cocineros 
Cocheros 
Colchoneros 
Confiteros 
Costureras 
Curtidores 
Chauffeurs 
Chocolateros 
Decoradores 
Dependientes 
Doradores 
Ebanistas 
Electricistas 
Embaladores 
Encuadernadores 
Escultores. . .• 
Estuquistas 
Faroleros 
T?errov\arios 

I 
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C O N C L U S I Ó N - -

Por las razones apuntadas en los comentarios que acompañan a los cuadros estadísticos, se ofrecen éstos a 
la pública consideración con resultados deficientes todavía, pero dignos de benevolencia. 

S e ha de ver que los ha inspirado una buena voluntad y un deseo firme de cumplir la ley por parte de la 
Alcaldía Presidencia y de la Junta local de Reformas Sociales; se ha de ver que, como se promete al principio, 
de igual manera que este Anuario es superior a su precedente, el del año próximo superará a éste, puesto que 
la constancia de todo triunfa. Y así llegará momento en que no sea preciso consignar con pena que las cifras 
de nuestra estadística son tan inexactas que, según ellas, el número de comerciantes madrileños no es más que 
el 2 '55 por 100 de los habitantes de Madrid, el de industriales 0 '94 y el de obreros el 0 '03 ; con lo que se de-
muestra que si estos datos respondiesen a la realidad y estuvieran en proporción los de profesionales y emplea-
dos, resultaría que el 95 por 100 de los residentes en esta población estaban dedicados al dulce placer de no 
hacer nada, dicho sea con el más suave de los eufemismos. 

Y como esto es motivo de sonrojo, sépase que si la propia conveniencia y el amor a la clase y al pueblo en 
que se vive no bastaran a obtener la cooperación que quien puede mandar pide, la Alcaldía y la Junta se hallan 
resueltas a emplear cuantos medios estén a su alcance para que la Estadística del Trabajo llegue en Madrid 
al perfeccionamiento que demandan la cultura y las necesidades de esta época. 
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